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GOBIE RNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se adapta el 
Reglamento orgánico del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro a los preceptos de la Ley 
de 15 de julio de 1954.

La Ley de quince de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, en la §§gunda de sus disposiciones adiciona* 
les, ordena que en el plazo máximo de seis meses, a par
tir de su publicación, los Ministerios respectivos procede
rán a adaptar los Reglamentos orgánicos de todos los 
Cuerpos que de ellos dependan y normas que los com
plementan a los preceptos contenidos en la misma.

En debido cumplimiento de e^te precepto legal, y en 
tiempo hábil, el Ministerio de Hacienda, previo el corres
pondiente informe de la Dirección Qeneral de Seguros

y Ahorro, ha procedido a adaptar el Reglamento orgáni
co del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Aho
rró, aprobado por Decreto de seis de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres, a los preceptos de lá referida 
Ley de quince de julio último, respetando en lo posible 
no sólo el espíritu, sino la letra del texto reformado, en 
todo cuanto no se opone al nuevo ordenamiento de ca
rácter general sobre situaciones de los funcionarios do 
la Administración Civil del Estado.

La reforma ha afectado principalmente al capítulo 
tercero de aquel Reglamento, cuyo articulado ha sido 
sustituido por el correspondiente de la expresada Ley, y 
se han dejado, por tanto, subsistentes todos los demás 
preceptos reglamentarios, que merecieron en su día la 
aprobación del Poder público y que han demostrado has
ta la fecha, no obstante su corta vigencia, su plena efi
cacia, como estatuto regulador de la actividad de esto 
Cuerpo Técnico. *
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En su  v ir tu d ,  a p ro p u esta  del M in istro  de H a cien d a ,  

p rev io  in fo rm e fa v o ra b le  de la  P res id e n c ia  del G o b ier- j 
no y d e lib era c ió n  del C onsejo  de M in istros,

D I S P O N G O  : I
A rtícu lo  p r im ero .—En cu m p lim ien to  de lo prescrito  en j 

la d isp o sic ió n  a d ic io n a l se g u n d a  de la  Ley de q u in ce  de | 
ju lio  de m il n o v e c ie n to s  c in c u e n ta  y cu a tro , se ap rueba j 
el te x to  a d a p ta d o  del a ju n to  R eg la m e n to  o rg á n ico  del : 
Cuferpo T écn ico  de In sp ec c ió n  de S eg u ro s y A horro, q u e- : 
d a n d o  a u to r iza d o  el M in istro  de H a c ien d a  p a ra  d ic ta r  
la s  d isp o sic io n e s  n e c e sa r ia s  a su  in te rp r e ta c ió n , e je c u 
ción  y d esarro llo .

A rtícu lo  seg u n d o .— Q u ed an  d ero g a d a s cu a n ta s  d isp o s i
c io n es  se  o p o n g a n  a lo  o rd en a d o  en  e s te  D ecreto .

Asi lo d isp o n g o  por el p r ese n te  D e c r e t o ,  dad o en  
M adrid a dos de abril de m il n o v e c ie n to s  c in c u e n ta  y 
cin co .

KT. . FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda.
FRANCISCO GÓMEZ DE LLANO

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO TECNICO I)E INSPECCION DE SEGUROS Y  AHORRO
CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, composición, funciones c incompatibilidades
A r t íc u l o  1 .°~Xaturaleza  y  denominación del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y  Ahorro.

Los Inspectores Técnicos de Seguros y A horro‘constituyen  un Cuerpo especial facultativo de escala cerrada, sometido a la jusrisdicción de la Dirección General de Seguros y Ahorro, dependiente del Ministerio de Hacienda.La denom inación de Inspector Técnico de Seguros y Ahorro o cualquier otra similar queda reservada a los funcionarios de dicho Cuerpo.
A r t íc u l o  2 .°—Competencia  de la Inspección Técnica de Seguros y Ahorro.

Son atribuciones de los Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro:A) Ejercer las funciones de tutela, vigilancia e inspección  de Jas Entidades aseguradoras y reaseguradoras, som etidas a la Ley dé 16 de diciembre de 1954 en ia forma establecida por sus preceptos, disposiciones reglam entarias y concordantes y por las que en lo sucesivo puedan dictarse.B) Desempeñar cuantas funciones de inspección o vigilancia fuesen necesarias y les sean encomendada^ para comprobar que las Entidades exceptuadas del régimen general establecido por la referida Ley de 16 de diciembre de 1954 cum plen las condiciones por ella exigidas, disposiciones concordantes o m odificativas y por las que en lo sucesivo puedan dictarse para gozar de régimen especial.
C) Realizar las funciones de tutela, vigilancia e inspección de las Entidades de ahorro, capitalización y similares, en la forma prevista en el Real Decreto de 21 de noviembre de 1929, disposiciones concordantes y por las que en lo sucesivo puedan dictarse.
D) Realizar los servicios de inspección propios de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros y demás organismos dependientes de la Dirección G eneral de Seguros y Ahorro.E) Efectuar respecto del Servicio de Seguros del Campo, del Seguro Marítimo y de cualesquiera otros Servicios de Seguros dependientes de M inisterios u organism os distintos del Ministerio de Hacienda, las funciones especiales de delegación, inspección o coordinación que les sean encom endadas por las disposiciones vigentes o por las que en lo sucesivo puedáh dictarse.
F) Formar paite de las Jim ta i Consultivas. Consejos, Tribunales Arbitrales o Comisiones en las que legalm ente sea preceptiva su representación o ésta se considere necesaria o -co n veniente como consecuencia de los especiales conocim ientos técnicos de los Inspectores. .G) Desempeñar las Jefaturas de las Secciones%de la D irección General de Seguros y Anoiro que les estén atribuidas por disposición expresa o por orden del Director general, como igualm ente y en los mismos supuestos, las que existan en los organismos anejos o dependientes dt» dicha Dirección.II) Inform ar sobre todos aquellos asuntos que las circunstancias y necesidades de los servicios aconsejen en cada momento.I) Realizar todas aquellas funciones que el M inistro de Hacienda dentro de la esfera de su com petencia pudiera encomendarles.

A r t í c u l o  Denominación y categoría administrativa.
Los Inspectores Técnicos de Seguros y . Ahorro, por el hecho de su nombramiento, destino y posesión, quedarán habilitados

para el ejercicio de todas las funciones para el desempeño de lodos los servicios propios ce su carpo.A tales efectos queda suprimida la clasificación de aquéllos en las categorías adm inistrativas de los Cuerpos generales de la Administración del Estado designándose a dichos funcionarlos, por su orden, con :as siguientes denom inaciones: Inspectores generales. Inspectores Jefes Superiores, Inspectores Jefes de primera clase, Inspectores Jefes de segunda clase, Inspectores Joles de tercera clase. Inspectores de primera clase, Inspectores de segunda clase e Inspectores de tercera clase, y, adicionándose a tales denom inaciones, el Cuerpo Técnico de Inspección dq Seguros y Ahorro. . . •No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que a otros efectos sea preciso poseer una determ inada categoría adm inistrativa, se entenderá que a los Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro corresponde la pertenenciente a los funcionarios de la Adm inistración que disfruten sueldo equi
valente.
A r t íc u l o  4 Consideración de la Inspección Técnica de Seguros y Ahorro en el ejercicio de su cargo.

Los Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro serán considerados, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, como agentes de la autoridad, y si se cometiera desacato contra sus personas, de hecho o de palabra, en acto de servicio o con  motivo del mismo, darán cuenta a los Tribunales de Justicia,
A r t íc u l o  5.°—Emblema y uniforme.

El emblema del Cuerpo consistirá en una placa de cuatro centím etros de diámetro,, sobre la que hab ía  una corona de laurel rodeando una estiella  de cuatro puntas y descansando  las bases de los ángulos que éstas forman en un doble círculo, dentro del cual se leerá el lema: «Justicia et veritas obviave- runt sibi». En el centro del círculo, un castillo ardiendo apoyado sobre una regía de cálculo. En ia punta superior de la  estrella, la corona oel Remo, y en la inferior, el escudo de España, todo ello superpuesto sobre un haz de rayos.Esta placa será estampada en plata. Los Inspectores generales y los Inspectores Jefes Superiores podrán usarla dorada.En los actos oficiales de etiqueta y servicio podrán usar el uniforme descrito en el Real Decreto de 12 de diciembre de 19 12 .
A r t íc u l o  C.1»— Incompatibil idades.

Los Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro no podrán  prestar sus servicios, tanto retribuidos como honoríficos, ni su  asesoramiento o consejo a ninguna clase de Entidades privadas sobre las que ejerza jurisdicción la Dirección Genéral de  Seguros y Ahorro, tanto en su período de constitución com o  una vez inscritas.
Los Inspectores en activo no podrán prestar sim ultáneamente servicios en otros Cuerpos de la Adm inistración del Estado, Provincia o Municipio, salvo com patibilidad declarada  por Ley.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo cuarto de la Ley de 15 de julio de 19 5 4 , los Inspectores en activo sólo podrán ser agregados a otro Departam ento con  carácter excepcional y eventual y previa autorización del Ministro de Hacienda.Los Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro podrán intervenir como peritos técnicos en las pruebas periciales cuya  práctica se acordare judicialm ente, bien a instancia de parte, por sorteo o designación judicial, y va sean los procedim ientos de orden civil o criminal, cpn expresa prohibición de serlo  en los de carácter adm inistrativo, en los especiales de contrabando o defraudación y en cualesquiera en que pudiera tener  interés el Estado, salvo en nombre y defensa del mismo. S i en  el procedimiento tuviera interés alguna Entidad sujeta a . la  inspección, será preciso que previam ente y con conocim iento  concreto del caso, sea concedida autorización por el D irectos general.

A r t íc u l o  7 .°— Inspectores honorarios.
En atención a los méritos relevantes que pudieran concu- n ir 'e n  determ inadas personas y previa petición, como m ínimo, de dos terceras partes del Cuerpo Técnico de Inspección, de Seguros y Ahorro, podrán ser nombradas aquéllas Inspectores honorarios por Decreto o por Orden ministerial, según  la categoría que se solicite y corresponda. Los Inspectores honorarios no tendrán más derechos que los puram ente honorí- cos, como el tratam iento y uso del em blema y uniforme, f igurando en el Escalafón a la cabeza de su categoría, pero sin  ostentar numeración alguna.

CAPITULO II 
Ingreso y posesión

A r t íc u l o  8 .°— Oposición.
Las plazas de Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro serán cubiertas exclusivam ente por oposición.Cada cinco años, en la  segunda mitad del mes de febrero y siempre que existan por lo menos dos vacantes, uará comienzo la oposición para cubrirlas; pero en los casos de reconocida urgencia podrá hacerse la convocatoria sin  esperar a
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que transcurra el indicado período de tiempo. Cor. independen-ele las vacantes existentes, se convocarán otras para aspirantes, sin que el total de las de esta clase pueda exceder de seis.

La convocatoria se hará por Orden ministerial, que se publícala en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando el numero de plazas a proveer, plazo para la presentación de instancias, constitución del Tribunal, dia y hora en que hayan  de comenzar los ejercicios, local y forma de realizarse y las demás indicaciones pertinentes. El número de plazas anunciado en la convocatoria no podrá ser alterado en ningún caso, aunque se hará figurar en aquélla que podrán cubrirse todas las que se produzcan antes del término ue los ejercicios de oposición.
A r t í c u l o  9 .° —  Tribunal.

Juzgará a los opositores un Tribunal presidido por el Director general de Seguros y Ahorro, del que formarán parte un Abogado del Estado, un Catedrático de la Facultad de D erecho de la Universidad de Madrid, un Catedrático de Mate- • m áticas de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Comerciales) y tres Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro, libremente designados estos ú ltim os, por el Ministro de Hacienda, a propuesta del Director general de Seguros y Ahorro, y actuando uno de ellos de Secretario. Cuando el Director general no pueda asistir a las reuniones del Tribunal, corresponderá la presidencia al vocal de mayor categoría administrativa.
A r t í c u l o  10.—Condiciones para concurrir a la oposición.

Para tómar parte en las oposiciones será preciso ser español, varón,, mayor de veintiún años—cumplidos antes del último dia del plazo de la presentación de instancias—y menor de treinta y cinco, y poseer cualquiera de los títulos siguientes: Licenciado en Derecho, Actuario de Seguros, Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Secciones de Económicas y Comerciales), o Intendente Mercantil.
A r t íc u l o  11.—Documentación.

Los que deseen tomar parte en la oposición habrán de solicitarlo del Director general de Seguros y Ahorro en el plazo que se señale en la convocatoria, acompañando á la instancia:
l/> Certificación de nacimiento.2.° Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía correspondiente.3.(> Certificación del Registro General de Penados y Rebeldes.4.° Certificación médica de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio delcargo.
5.° Título facultativo o justificante de haber satisfecho los derechos precisos para su obtención.6.° Declaración jurada en la que manifieste el interesadosi se encuentra procesado por algún Juzgado o Tribunal dela jurisdicción ordinaria o de las especiales.
7.° Los demás documentos que por la legislación vigentese establezcan con carácter general y obligatorio, y que. serándeterminados en la Orden de convocatoria.
Los funcionarios civiles y militares quedan relevados de la  presentación cíe los documentos comprendidos en los números segundo y tercero, bastando con acompañar certificación expedida por el Jefe de la respectiva Dependencia acreditativa  de su actual prestación de servicios.
Los solicitantes vendrán obligados a satisfacer en metálico los derechos de examen que en la Orden de convocatoria se indiquen, los cuales quedarán a disposición del Tribunal, cuyo Secretario extenderá el oportuno recibo, que servirá de papeleta de examen, asi como ej correspondiente a los documentos que se hubiesen presentado. Esta cuota de inscripción únicam ente se devolverá a los interesados en el caso de no ser adm itidos a examen, por falta  de los requisitos exigidos para - tom ar parte en él después de haber completado la documentación.

A r t í c u l o  12.—Admisión de opositores. '
El Tribunal examinará la documentación aportada, y dentro de los quince días siguientes, a contar desde la term inación del plazo señalado en el artículo anterior para la presentación de instancias y documentos, confeccionará la lista  de los aspirantes que se consideren adm itidos a la  oposición, concediendo un plazo de quince días a los que hubieren presentado la documentación incompleta para que subsanen tales defectos.
Contra los acuerdos de admisión o exclusión podrán acudir en súplica los interesados, en el plazo de o c h o . días, ante el Ministerio de Hacienda, que resolverá previo inform e del Tribunal, y sin ulterior recurso, entendiéndose denegada la sú- ' plica por silencio administrativo, si transcurriesen treinta días, a contar desde que fuere interpuesta, sin  recaer resolución.Form ada la lista general de opositores, se realizará un sorteo para determinar el orden de actuación,

A r t íc u l o  13.—Materias objeto de examen, ejercicio y programa.
Las oposiciones al Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro constarán de los ejercicios escritos y orales que se determinen en la Orden de convocatoria.Los ejercicios versarán sobre te n ia s  de Derecho Civil, Derecho Mercantil, Legislación Hipotecaria, Derecho Adm inistrativo, Derecho Penal, Derecho Procesal, Derecho Financiero, con especial consideración dél Derecho Fiscal, Economía PoL- tica, Teoría y Técnica de Seguros y Ahorro, Legislación de Seguros y Ahorro, Estadística M atemática, M atem ática F inanciera, Matemática Actuarial, Contabilidad, general y Contabilidad especial de Seguros.Êl último ejercicio será forzosamente escrito y consistirá  en’ un dictamen sobre la situación jurídica, contable, económica y financiera de una Entidad hipotética de Seguros o Capitalización, cuyo supuesto de Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganaicias, asi como los documentos anexos, si se consideran  necesarios, serán facilitados .por el Tribunal, que señalará, además, los textos legales que puedan consultarse.El programa de .los ejercicios orales se publicará én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con seis meses, por lo m enos, de antelación a la fecha del comienzo de las oposiciones, y no podrá ser alterado en todo o en parte una vez publicado, salvo rectificación de error.Para la práctica de los ejercicios orales existirán dos llamamientos.Se entenderán decaídos en sus derechos, sin justificación ni excusa posible, los opositores que no concurrieran al llam amiento único en los ejercicios prácticos o al segundo llam amiento, en defecto del primero, en los orales. No podrá interrumpirse la práctica de cualquier ejercicio por causa alguna, ni siquiera por enfermedad del opositor u opositores actuantes, entendiéndose que los ejercicios orales empiezan con  la extracción de las bolas indicadoras de los tem as a exponer.

A r t í c u l o  14.—Puntuación, aprobación y  eliminación de opositores.
Para actuar el • Tribunal es indispensable que concurran cuando menos cinco de sus miembros, debiendo ser tres de ellos ajenos al Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros.A los efectos de la calificación de los ejercicios, el Presidente y los Vocales del Tribunal asignarán individualm ente a cada opositor una puntuación comprendida entre 0 y 20 por cada ejercicio de cuyas calificaciones individuales serán excluidas la máxima y la mínima, dividiéndose la suma de las restantes por el número de individuos del Tribunal asistentes al ejercicio menos dos. Los opositores que no alcancen once puntos en cada ejercicio serán eliminados.Por el Tribunal se confeccionará una lista general qué abarque les opositores aprobados por el orden de puntuación (que se calculará sumando la de todos los ejercicios), sin que pueda exceder su número del previsto en la convocatoria respectiva. La lista de los opositores admitidos será elevada al Ministro de Hacienda, quien por Orden ministerial nombrará los Inspectores por el orden de puntuación y para cubrir las plazas en las categorías y clases correspondientes.
Los aspirantes quedarán en expectativa de destino para ocupar las vacantes queden lo sucesivo sé produzcan por el orden de la lista general de aprobados.En todo lo no previsto en este Reglamento o en la Orden de convocatoria el Tribunal resolverá discrecionalmente, sin  ulterior recurso.

A r t í c u l o  15.—Posesión.
El acto de la toma de posesión se realizará ante el Director general de Seguros y Ahorro, prestando solemne juramén- to de la siguiente forma: «¿Juráis por Dios y prometéis por vuestro honor no divulgar los* datos y secretos de que tuvieseis conocimiento en virtud de vuestro cargo?»Los Inspectores que no tomen posesión dentro del .término de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha en que se comunicó el correspondiente nombramiento, lo que se llevará a efecto en un plazo no superior a ocho días desde la  firma del mismo, se entenderá que renuncian definitivamente al empleo y a formar parte del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y A h o lmEl plazo para tomar posesión podrá prorrogarse cuando el ' funcionario acreditase cumplidamente la imposibilidad de posesionarse dentro de aquel término, cuya prórroga, que no podrá exceder de otros cuarenta y cinco días, será concedida en  su caso por el Ministro de Hacienda.El hecho de la toma de posesión se 'acreditará mediante certificación • en el título del interesado.
Para poder tomar posesión del cargo de Inspector será re? quisito indispensable para lo sucesivo que previamente acredite el interesado: 1.° Que no percibe sueldo alguno con cargo a los presupuestos generales del Estado, Provincia o Muñir cipio, salvo lo dispuesto en el apartado a) del artículo cuarto de la Ley de 15 de julio de 1954 y artículo sexto, párrafo segundo de esté Reglamento, a cuyo efecto suscribirá la oportuna declaración jurada. 2.° que ha prestado fianza de 25.000 pesetas en la forma prevista en el artículo 151 del Reglamen

to de 2 de febrero de 1912.



2804 5 mayo 1955 B. O. del E.—Núm. 125

A rtic u lo  1 6 —Cursillo práctico . 
 ̂ Después de la. toma de posesión se celebrará en Madrid, y ca ían te el plazo máximo de tres meses, un curso práctico que habilite ai nuevo Inspector para el ejercicio inmediato de sucaigo.

til cursillo oslara a cargo de tres Profesores, designados por el Di r ed o r  general, quien determinará también el local y hora en que ha de verificarse.
CAPITULO III 

De los ascensos y situaciones
Artículo 17.—Ascensos.

Las varantes que ocurran en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguios y Ahorro y deban ser provistas por ascenso se cubrirán por rigurosa antigüedad en todas sus categorias \ clases. Los ascensos se conferirán por Decreto u Orden minó.: cria!, n propuesta del Ministro de Hacienda ot del Director gi u.eral de Seguros
Cualquiera que sea la fecha en que se hagan los nombramientos por ascenso, se acreditará la posesión para toda clase de efectos con la fecha de antigüedad de la vacante, siempre que el interesado tome posesión de su destino en el plazo legal.
La antigüedad o prelación de todos los individuos del Cuerpo se regulará para los ascensos y demás efectos por el orden con que figuren en el escalafón..

A rtíc u lo  18.—Situaciones.
Los Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, hasta que causen baja definitiva en el mismo, se hallarán en una de las situaciones siguientes;a) Servicio activo.b) Supernumerarios.c) Excedentes.

A r t í c u l o  19.—Servicio activo .
Se considerarán en servicio activo:A) Los que sirvan empleos de la plantilla orgánica del Guerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro en la Dilección General de Seguros y Ahorro.B> Los que prestando servicios en su Cuerpo estén autorizados en forma reglamentaria por el Ministro de Hacienda para servir además destinos en organismos del Movimiento o autónomos de otros Ministerios y previa declaración de compatibilidad de ambas funciones,C) Los que con autorización del Ministro de Hacienda sirvan, excepcional y eventualmente, en concepto de agregados, en otro Departamento ministerial. Está situación no podrá ser autorizada más que para el número de funcionarios que previamente se haya fijado por Oí den del Ministerio de Hacienda.

A r t íc u l o  20.—Supernumerarios.
Pasarán a la situación de supernumerarios:
1.° Los Inspectores que previa autorización del Ministerio de Hacienda sirvan cargos no incluidos en la plantilla orgánica de su escalafón en organismos del Movimiento o autónomos de la Administración del Estado, percibiendo el sueldo por el presupuesto de los mismos. La autorización ministerial habrá do concederse también cuando pretendan pasar a distinto organismo autónomo y, en todo caso, podrá ser revocada discrecionalmente.2.° Los* que presten servicio en la Administración de los territorios españoles del Golfo de Guinea, Posesiones Españolas de Africa y Alta Comisaria de España en Marruecos.3.a Cuantos pasen a prestar servicios públicos para los que hayan sido nombrados o designados precisamente por su cualidad de Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro.

A r t íc u l o  21.—Excedencias.
Los Inspectores que cesen temporalmente en el ejercicio de su empleo y no tengan defecho a pasar a la situación de supernumerarios lo harán a la de excedencia, que, por razón de las causas en que se fundan, podrá ser;a) Especial.b) Forzosa; yc) Voluntaria.

A rt íc u l o  22.—Excedencia especial.
Se considerará en situación de excedencia especial a  los Inspectores que desempeñen cargos:a) De libre nombramiento' del Jefe del Estado.b) De confianza del Gobierno, con nombramiento por Decreto acordado en Consejo de Ministros.c) Del Movimiento, con nombramiento por Decreto del Jefe Nacional, a propuesta del Ministro Secretario géneral del Movimiento.Tendrá la misma consideración de excedencia espeoial la producida por el servicio militar durante el período obligatorio de permanencia en filas, si no fuera compatible el destino

del Inspector en el Ejército o con el que sirva en la Administración Civil del Estado.No se con>iderará en la situación de excedencia especial £  los Inspectores que hayan sido designados para el ejercicio de cargos con carácter permanente.
A r t íc u l o  23 —Excedencia forzosa ,

La excedencia forzosa se producirá por las siguientes causassa) Reforma de plantilla o supresión del Cuerpo que sig» nifique su baja obligada en el servicio activo.b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo cuando, con carácter forzoso, cese en la situación de supernumerario.
A r t íc u l o  24.— Excedencia voluntaria.

.^ rbcederá declarar la excedencia voluntaria en los casos siguientes:
Cuando lo solicite el Inspector que pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de la Administración Local y esté en alguno de éstos en cualquiera de las situaciones de servicio activo, supernumerario o excedencia en sus modalidades especial o forzosa.

B) A petición del interesado, que, por conveniencia o ne- cesicades particulares, pretenda cesar en el servicio y no s© encuentre en alguno de los casos anteriores.Por esta causa la concesión quedará subordinada a la buena marcha del servicio.
A r t íc u l o  25. Consecuencias en caso de formación de expediente

No podrán concederse las situaciones de supernumerario ni de excedencia, en su carácter de voluntaria, mientras que el Inspector a que afecten esté sometido a expediente, ó no haya  cumplido por completo la sanción que con anterioridad le hubiese sido impuesta. No obstante, cuando el correctivo requiera un plazo largo de tiempo para su cumplimiento, podrán otorgarse las situaciones citadas, con la condición expresa de que deberá ser cumplido aquél, o la parte del mismo pendiente, al reingreso del funcionario.La declaración de excedencia forzosa no impedirá la incoación del expedienté disciplinario al funcionario que pasase a tal situación, y si la naturaleza del correctivo que en definitiva pudiera imponérsele no resultase de posible cumplimiento mientras permanece en la misma, se hará efectivo a su reingreso.
A r t íc u l o  26.—Contenido y  efectos de la situación en activo .

Solamente a la situación de servicio activo es inherente la  plenitud de derechos que al Inspector correspondan con arreglo a las leyes.
A r t íc u l o  21.—Contenido y  efectos de la situación de supernumerario.

Los Inspectores declarados supernumerarios quedarán privados, desde la fecha de tal declaración, de percibir él sueldo y cualquera otra clase de remuneraciones propias de su cate- goria y  plantilla respectiva, produciendo vacante, que deberá ser cubierta en forma reglamentaria y reputándose a los demás efectos como en servicio activo. Él tiempo^ que permanezcan en esta situación será de abono a efectos'pasivos; en las clasificaciones que procedan se considerarán como sueldos para la determinación del regulador los correspondientes a sus categorías dentro del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguroa. y Ahorró. . .
Los Organismos autónomos o del Movimiento donde presten servicio Inspectores en situación de supernumerarios, quedarán obligados a ingresar en el Tesoro público, con cargo a sus propios (fondos, una cantidad igual al 5 por 100 del sueldo de aquéllos' en el escalafón del Cuerpo a que pertenezcan y de los demás emolumentos computables a efectos pasivos, cualquiera que sea el régimen individual de derechos pasivos aplicable, y sin perjuicio de que los interesados satisfagan, en su caso, la cuota que les corresponda para mejorar los m ínimos.

A r t íc u l o  28.--Contenido y  efectos de la situación de los excedentes especiales.
Los excedentes especiales del artículo 22 mientras desempeñen el cargo conferido, seguirán ascendiendo en el escalafón y será de abono a efectos pasivos, de cómputo de servicios en el Cuerpo y en general a todos los efectos, el. tiempo que permanezcan en dicha situación. Podrán percibir el sueldo de su categoría y claset si renuncian al del expresado cargo y tendrán derecho a reserva del empleo y destino que sirvan al ser declarados en excedencia especial. Para la determinación del regulador de su haber pasivo se tomará como sueldo el correspondiente de su categoría y clase en el Cuerpo, si no les correspondiera otro mayor; pero, en todo caso, conforme a lo establecido por el Estatuto de Clases Pasivas y sus disposiciones complementarias. ;Los declarados excedentes especiales por cumplimiento del servicio militar obligatorio gozarán de la reserva del destino qüe desempeñasen al incorporarse al Ejército; continuarán ascendiendo en el escalafón como si se encontrasen en servicio
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activo pero sin derecho a la percepción de haberes, siéndoles 
ae abono el tiempo que permanezcan en filas. Si el Ingreso 
al servicio c'ei Estado se produjese durante el cumplimiento 
ael servicio militar obligatorio, se considerará posesionado en 
su empleo a electos legales, previa exhibición del documento 
que justifique aquella circunstancia, consignándose en la pro
pia diligencia de posesión la aplicación de los beneficios se
ñalados anteriormente.

A r t íc u l o  29.— Contenido y efectos de la situación de los ex
cedentes forzosos

Los excedentes forzosos continuarán la progresión de su es
cala con derecho a percibir los dos tercios del sueldo v, en su 
caso, de las remuneraciones inherentes a su categoría\v clase. 
El tiempo que dure tal situación será de abono a electos pa
sivos. Dichos devengos les serán satisfechos con cargo al pre
supuesto por el que percibían sus haberes cuando procedan de 
la situación de supernumerarios, si el citado presupuesto con
tinúa formándose. *

Por acuerdo ministerial se podrá disponer, cuando las ne
cesidades del servicio lo hagan ineludible, que los excedentes 
forzosos fvfi incorporen obligatoriamente a servir plazas de me
nor categoría y clase siempre que el importe del sueldo y re
muneraciones correspondiente a la que se les asigne sea supe
rior al total de sus haberes de excedencia forzosa. Los servi
cios prestados en estas condiciones se estimará lo han sido 
en la categoría personal de los interesados.

Los haberes pasivos que, en su caso, puedan producir los 
Inspectores que se encuentren en las situaciones previstas en 
] os dos párrafos anteriores, se determinarán adoptando como 
reguladores los sueldos asignados en presupuesto a las respec
tivas categorías personales.
A r t íc u l o  30.—Contenido y efectos de la situación de los ex

cedentes voluntarios.

. Los excedentes voluntarios figurarán en el escalafón, sin 
consumir plazas en plantilla, en la misma categoría y clase 
que ocupaban al pasar a tai situación, no percibiendo sueldo 
ni otra clase de haberes, m se les computará el tiempo que 
permanezcan en dicha situación.

Los del grupo A) del artículo 24 permanecerán en tal situa
ción mientras subsistan las circunstancias que la motivaron.

La excedencia prevista en el grupo B) del mismo artículo 
se concederá por tiempo mínimo de un año.

Los Inspectores a los que se conceda el reingreso activo, pro
cedentes de la situación de excedencia voluntaria, serán colo
cados en el escalafón en la categoría y clase que tenían al 
pasar a dicha situación, con sujeción al tiempo de servicios 
en la misma.

En las instancias en que soliciten la vuelta al servicio ac
tivo podrán los Inspectores pedir que se demore su reingreso 
hasta que exista vacante que reglamentariamente les corres
ponda, en población determinada.

A r t íc u l o  31.—Reingreso al servicio activo.
El supernumerario que cese con carácter forzoso en el car

go que venga sirviendo en Organismos autónomos o del Mo
vimiento, por supresión de aquél o del propio Organismo, re
ingresará en el servicio activo en su escala con efectividad del 
día siguiente al del cese, cubriendo vacante de su categoría 
y clase si la hubiere, y de no existir, percibirá los haberes 
correspondientes a una de categoría o clase inferior, ocupando 
la primera de lá suya que se produzca. De no poder llevarse 
a efecto el reingreso por falta de plaza disponible será decla
rado automáticamente excedente forzoso.

Cuando el cese sea motivado por faltas imputables al su
pernumerario, su reingreso se regirá por las normas estable
cidas en el párrafo anterior, pero, en todo caso, se le instruirá 
expediente disciplinario, para esclarecer su conducta con arre
glo a los preceptos de este Reglamento.

El cese voluntario en el Organismo autónomo o del Movi
miento, sin previo reingreso al servicio activo o pase a una 
de las situaciones previstas en los artículos 22 y 23 y aparta
do A) del 24. o a otro Organismo autónomo o del Movimiento, 
sin la autorización ministerial, motivará la declaración de ex
cedencia voluntaria del apartado B) del propio artículo 24, y 
el reingreso al servicio activo se acomodará a lo establecido 
para ésta.
A r t íc u l o  32.

Cuando los excedentes especiales cesen en el cargo de 
confianza o en la prestación del servicio militar, deberán in
corporarse a su destino de origen en el plazo de treinta días 
como máximo, a contar desde el cese en el cargo o desde la 
fecha de licénciamiento, respectivamente. De no hacerlo así 
pasarán automáticamente a la situación prevista en el apar
tado B) del artículo 24.

A r t íc u l o  33.
El reingreso de los excedentes forzosos, se hará por 

orden de mayor tiempo de esta situación, sin necesidad 
de que lo solicte el funcionario, y en la vacante de su cate

goría y clase. SI no la hubiere, y el interesado prefende _e\ 
reingreso, podrá adjudicársele plaza de caiegona y clase in
feriores, que no corresponda al mismo turno, y salvo lo dis
puesto en el párrafo segundo del articulo 29.

A r t íc u l o  34.

Los excedentes voluntarios del grupo A) del «míenlo 24 
al cesar en el Cuerpo en que estuviesen minumkío on 
activo podrán pedir el reingreso, dentiu uci plazo oo t.ie/. días, 
en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahnrio. acom
pañando certificación de la Jefatura. ce rersonal Cri Cuerpo 
de su procedencia, acreditativa ae ios se:vicio> prusianos mis
ta su cese y de la conducía observada.' y les sera concedido 
únicamente con ocasión de vacante, s: d? dicho ccrancado 
resultase haber sido, sancionado, el mugí eso quedara condi
cionado a un nuevo enjuiciamiento, con arreglo a les normas 
propias del Cuerpo Técnico de Inspenccion de brguros y Aduno.

De no presentar la solicitud de reingreso en el término ex
presado se les cosiderara incluidos en ei uparme.u :;> ('el mis
mo precepto, con efecto desde la fecha de cese en el Cuerpo 
en que estaban en activo.

A r t í c u l o  35.

Los excedentes voluntarios del apartado B» d *1 art.cu
lo 24 que soliciten la vuelta al servicio activo presen i aran, 
para constancia en su expediente personal, certificación de an
tecedentes penales, declaración juiada de si se encuentran o 
no procesados, así como de las sancionen en que pudieran ha
ber incurrido en el servicio de olio Cuerpo.

A r t íc u l o  36.

Si se produjese concurrencia de peticiones de reingreso la 
preferencia para concederlo será la siguiente:

1.ü Excedentes forzosos.
2.° Supernumerarios.
3.' Excedentes voluntarios.
Para adjudicar vacantes a los excedentes voluntarios tendrá 

que haber transcurrido un mes desde la presentación de la 
instancia en el Registro General del Ministerio de Hacienda, 
prefiriéndose al' excedente que hubiese solicitado el reingreso 
con anterioridad. Si dos o más Inspectores lo hubiesen hecho 

► con la misma antelación se concederá el reingreso de! que 
lleve más tiempa en situación de excedencia.

Caso de no existir solicitudes de reingreso de Inspectores 
excedentes se procederá a la consiguiente corrida de escalas 
por ascenso.

A r t í c u l o  37.—Causas de cese.

Los Inspectores causarán baja definitiva en el Cuerpo Téc
nico de Seguros y Ahorro, por alguna de las siguientes causas:

1.a Por renuncia. *
2.a Por jubilación.
3.a Por separación recaída en expediente gubernativo o por 

resolución del Tribunal de Honor.

A r t í c u l o  38.— Renuncia.

Los Inspectores Técnicos de Seguros y # Ahorro podrán re
nunciar a su condición de tales mediante escrito que, infor
mado por la Dirección General de Seguros y Ahorro, dará lu
gar al oportuno Decreto u Orden ministerial en el que se 
acepte la renuncia. La disposición que con tal motivo se dicte 
acordará la baja definitiva en el. escalafón del Inspector re
nunciante, con reconocimiento del tiempo servido, a efectos 
pasivos.

A r t í c u l o  39.—Jubilación.
Será forzosa, salvo modificación por Ley,_ y con carácter 

general. al cumplir los Inspectores setenta años de edad, en 
cuyo momento cesarán automáticamente en el servicio activo.

Para la jubilación voluntaria regirán los preceptos comunes 
a los funcionarios de la Administración del Estado.

A r t íc u l o  40.
Para cada Inspector se abrirá un expediente personal en 

el que se harán constar todos los antecedentes de la carrera 
administrativa.

A r t íc u l o  41.—Derechos pasivos.
A los Inspectores Técnicos de Seguios y Ahorro les será 

de aplicación el Estatuto de Clases Pasivas, a cuyas normas y 
disposiciones interpretativas se estará para la determinación 
de servicios abonables.

A r t í c u l o  42.—Pensiones.

Las pensiones extraordinarias que puedan concederse con 
cargo a la Caja Central de la Dirección General de Seguros 
y Ahorro serán compatibles con las pensiones de Clases Pasi
vas concedidas conforme a la legislación vigente.

/ 0
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CAPITULO TV 

Escalafón, premios, correcciones y licencias

A r t í c u l o  43.

En el mes c’e febrero de cada año se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletines» del Ministe
rio de Hacienda y de Seguios y Ahorro el Escalafón del Cuer
po Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, en el que se 
incluirá, por categorías y clases, y dentro de cada una de
éstas por orden de prioridad, a todos los Inspectores integran
tes del mismo, tantb en situación de servicio activo como en 
las de excedencia y supernumerario, según la que tuvieren en 
31 de diciembre anterior.

En el Escalafón se hará constar el tiempo de servicios de 
cada funcionario en la Administración general del Estado, así 
como en el Cuerpo y en la categoría y clase, la fecha de na
cimiento y la de las posesiones respectivas.

A r t í c u l o  44 .

En el plazo de quince días, contados desde el siguien
te a aquél en que se publique el Escalafón en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, los interesados podrán aducir 
contra el mismo las reclamaciones por perjuicios o agravios 
que eximen se les ha ocasionado. Estas reclamaciones serán 
tram itadas por la Dirección General de Seguros, con audien
cia del interesado, y resueltas por el Ministerio de Hacienda. 
Contra dicha resolución cabrá el recurso establecido en la Ley 
de 18 de marzo de 1944.

SI hallándose pendiente alguna reclamación se produjeran 
vacantes que afectaran al que la hubiera promovido, se pro
veerá en la forma que corresponda con arreglo al último es
calafón publicado, sin perjuicio de lo que haya lugar en su 
dia, resuelta que sea ejecutoriamente la reclamación.

Las reclamaciones contra el escalafón se tram itarán siem
pre con audiencia de todos los funcionarios a quienes inme
diatamente puedan afectar, para el conocimiento de los cuales 
se publicarán aquéllas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín de. Seguros y Ahorro».

Sólo puede privarse a los Inspectores Técnicos de Seguros 
y Ahorro del derecho de figurar en el escalafón en virtud de 
expediente, con su audiencia, o de sentencia Judicial.
A r t íc u l o  4 5 .— F aZ ¿as.

Los. Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro que por ac
ción u omisión infrinjan el cumplimiento de los deberes que 
impone este Reglamento, las normas dictadas para el buen 
régimen de las oficinas en que presten servicio, la obediencia 
debida a los superiores jerárquicos, o falten al decoro o pro

bidad en su conducta, serán castigados con las correcciones que 
establece el artículo siguiente, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que puedan incurrir si el hecho revistiese caracteres 
de delito o falta de.índole penal.

El quebrantamiento de lo dispuesto en el artículo sexto 
del presente Reglamento, en orden a incompatibilidades, será 
considerado como falta muy grave.
A r t í c u l o  4 6.—Correcciones.

Las correcciones disciplinarias que deberán imponerse por 
faltas a que se refiere el artículo anterior, son las siguientes: .

1." Apercibimiento.
2." Multa de uno a quince días de haber.
3.°  Traslado de destino.
4/ Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año-
5.° Pérdida de uno a veinte puestos en el escalafón.
(I" Postergación perpetua.
7/> Separación definitiva del servicio.

A r t í c u l o  47.
Al Director general de Seguros corresponderá imponer las 

correcciones de apercibimiento y multa de uno a seis días de 
haber sin previa instrucción de expediente en virtud de acuer
do fundado. Todas las demás correcciones se impondrán por 
el Ministro de Hacienda en virtud de expediente, con audien
cia del interesado.
A r t íc u l o  48 .

Cuando el instructor del expediente proponga la imposición 
del correctivo de siete a quince días de haber o de alguno de 
los mencionados en. los números tercero, cuarto y quinto del 
artículo anterior, será preceptivo el informe de la Dirección 
General de Seguros.
A r t íc u l o  49 .

En los casos en que se proponga la postergación perpetua 
o la separación definitiva del servicio, habrá de informar una 
Jun ta compuesta por el Director general de Seguros, Presi
dente; por los Inspectores Técnicos de Seguros, Jefes de Sec
ción de dicha Dirección, y por tres Inspectores Técnicos, uno 
por cada uno de las tres primeras clases del escalafón, desig
nados por tum o en orden de antigüedad en la misma, siempre 
que no tengan nota desfavorable en su expediente, Será Se

cretario el que tenga en el escrflafún número mayor entre los 
Inspectores componemos de Ja Juma.
A r t í c u l o  50.

Los miembros de la Junta no podran excusarse de concu
rrir a las sesionas que se celebren para emitir el informe in
dicado. .sino por razones muy atendibles, debidamente justi
ficadas a juicio dei Director.

La Jun ta formulará dictamen consignando como conclusio
nes la calificación que merezca la falta cometida y la correc
ción que, a su juicio, ceba imponerse.

El informe lo constituirá' el acuerdo de la mayoría de la 
Junta, y se hará constar en el libro de actas de la misma y 
en el expediente, consignándose en ambos los votos particulares.
A r t í c u l o  51.

Las notas consignadas en los expedientes personales relati
vas a correcciones impuestas a los Inspectores Técnicos de Se
guros y Ahorro, excepto la separación definitiva, podrán ser 
invalidadas siempre que los interesados hayan observado una 
conducta inmejorable durante un año en el desempeño del 
cargo, si la corrección impuesta hubiese sido de las compren
didas en los números primero y segundo del articulo 46 ;* 
durante dos años, si son de las mencionadas en los números 
tercero, cuarto y quinto, y durante tres años si se tra ta  de la 
postergación perpetua.

Estos plazos empezarán a contarse desde la fecha en que 
hubiera sido impuesto el correctivo por resolución firme.
A r t íc u l o  52.

Cuando un funcionario interese la invalidación de una de 
las expresadas notas, lo solicitará del Ministerio de Hacienda 
en instancia elevada por conducto de la Dirección General de 
Seguros, la que convocará a la Jun ta a que se refiere el a r
tículo 4y  para que informe si considera o no acreedor al peti
cionario de la gracia que solicita, y una vez obtenido el in
forme, el pirector elevará al Ministro la solicitud y el acta 
de la Junta para la résolución que sea procedente, sin que 
contra la misma pueda entablarse recurso alguno.

La invalidación de las notas se hará constar en los expe
dientes por medio de una contranota, en la que se indicará 
con claridad y precisión lo dispuesto en la O rden' resolutoria 
del asunto.

En el caso de que, invalidada una nota, volviera un fun
cionario a incurrir en la misma falta, se considerará nula la 
inyalidaclón.

Sólo en casos muy excepcionales se invalidará la segunda 
nota originada por reincidencia en la falta que hubiese moti
vado la primera, siendo requisito indispensable el transcurso 
de doble plazo del señalado para pedir la invalidación. 
A r t íc u l o  53 .

El funcionario separado definitivamente del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro no podrá volver a  Ingre
sar en él.
A r t íc u l o  54 .

Toda falta en el servicio cometida por un Inspector Técnico 
de Seguros y Ahorro deberá ponerse en conocimiento del Di
rector general de Seguros, que ordenará la instrucción del ex
pediente para su esclarecimiento y corrección, en su caso.

En la Orden de instrucción de un expediente gubernativo, 
se hará la designación de los Inspectores que deban actuar 
do Instructor y de Secretario, designación la primera, que de
berá recaer, en funcionario -de superior categoría a la del in
culpado, pudlendo también ser. designados al efecto Abogados 
del Estado.
A r t íc u l o  55

Al ordenar la formación del expediente o durante su tra 
mitación, el Director general, por si o a propuesta del Ins
tructor, podrá acordar la suspensión de empleo y sueldo del 
funcionario inculpado, con carácter preventivo.
A r t íc u l o  56.

Terminada la instrucción del expediente, el Instructor for
mulará al interesado pliego dé cargos concretando la falta o 
faltas que aparezcan cometidas y las circunstancias en que 
hayan ocurrido, y le dará traslado del mismo para que lo 
conteste en término de ocho días a fin de que alegue en su 
descargo lo que juzgue procedente.
A r t íc u l o  57 .

Completado el expediente con las diligencias consiguientes 
a las alegaciones del interesado, el Instructor elevará a .la Di
rección General de Seguros el expediente con propuesta fun
damentada de resolución, que se notificará al expedientado en 
el término del tercer dia*para que dentro del plazo de cinco 
días pueda alegar ante la. autoridgl llamada a resolver el ex
pediente cuanto estime conveniente a su defensa.

El Jefe de personal de la Dirección General de Seguros 
formulará la propuesta o ampliación que Juzgue procedente. 
A r t í c u l o  58 .

Todo Inspector cuya inteligencia, laboriosidad y celo le ha
gan digno de recompensa, pbdrá ser propuesto a fin de que se 
Te conceda la que le corresponda, previo expediente incoado 
a tal efecto, en el que preceptivamente informará la Jun ta 
a que se refiere el artículo 49 del presente Reglamento.
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La recompensa que se hay a  de conceder será otorgada por el Ministro de Hacienda, a propuesta oe la Dirección General de Seguros.

A k t í c u l o  5 9 .

Los Inspectores podrán obtener las siguientes recompensas:a> Mención honoríf ica por el mérito contraído, que se pu blicará por O rden ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL Estado y en el «Boletín Oficial de Seguros y Ahorro».
h)  Concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro, de acuerdo con ia reglam entac ión vigente en la  materia.c) Cualquier  o t la  condecoración.Las recompensas serán ano tadas  en el expedien te 'personal del interesado.

A r t í c u l o  6 0 .

El Director  general de Seguros y Ahorro podrá conceder a los Inspectores  Técnicos cada año una  vacación con sueldo entero, por u n  plazo que no exceda de quince días, previa instancia , acerca de la cual podrá pedirse Informe al Jefe inmediato  del funcionario .
ARTÍCULO 61.

Las licencias por un plazo mayor del establecido en el ar
ticulo precedente y las prorrogas de unas y otras, sólo podrán 
ser concedidas por el Ministro de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Seguros y Ahorro, en la forma que es
tablece la legislación general de funcionarios públicos.

CAPITULO V 
Tribunales de Honor

A r t í c u l o  6 2 .

Se establecen Tribunales  de H onor  p a ra  juzgar a los In s pectores Técnicos de Seguros y Ahorro que hubiesen cometido actos deshonrosos que les h a g a n  desmerecer en el concepto público e indignos de seguir  desem peñando sus funciones.
Estos Tribunales de Honor, por su especial naturaleza, son 

compatibles con cualquier otro procedimiento a  que pueda o 
haya podida estar sometido el enjuiciado por el mismo hecho, 
aunque revista caracteres de delito.

A r t i c u l o  63.— Jurisdicción.
L a jurisdicción de los Tribunales de Honor se extiende de 

modo privativo y único a Juzgar en conciencia, y a absolver o 
a castigar con la pena de separación cefinltiva del servicio, a 
los Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro que merezcan 
esa sanción.
A r t í c u l o  64.—Constitución.

Los Tribunales de Honor se constituirán:
a) Por inciativa del Director general de Seguros y Ahorro.
b) Por acuerdo del mismo, previa petición escrita y de

nuncia concreta formulada por un número de Inspectores Téc
nicos de Seguros y Ahorro en activo, no inferior a diez, slem- • 
pre que sean de la misma o superior clase o categoría que el 
enjuiciado.

En el caso del apartado b), los peticionarios designarán, 
como representante, al más antiguo de ellos en la clase, para 
que formule ante el Director general la petición y la denun
cia, y para que realice las gestiones que con sujeción a este 
Reglamento han de preceder a  la constitución del Tribunal 
de Honor.

El Director general, desde la fecha en que la petición es
crita le hubiere sido presentada, podrá denegar discrecional
mente su autorización por un plazo que no exceda de quince 
días, y transcurrido este plazo sin que se haya adoptado reso
lución. se entenderá autorizada la constitución del Tribunal 
de Honor.
A r t í c u l o  6 5 .— Suspensión de empleo y sueldo.

Acordada que fuera la constitución del Tribunal, el Direc
tor general de Seguros y Ahorro podrá decretar la suspensión 
de empleo y sueldo del enjuiciado.
A r t í c u l o  6 6 .— Composición del Tribunal.

El Tribunal de Honor se constitutirá especialmente para 
cada caso en que deba intervenir, y estará formado por siete 
Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro, en servicio activo, 
designados por sorteo entre los que pertenezcan a  la misma 
clase y categoría que el enjuiciado, pero con números ante
riores en su escala.

Si el inculpado fuera el primero de dicha escala o no hu
biere delante de él número suficiente para formar el Tribunal 
se completará éste con los pertenecientes a la escala inmedia
tamente superior, y si se tratara  de plaza única en su escala 
o del funcionario de superior categoría en el Cuerpo, o no se 
pudieran reunir los siete Inspectores idóneos para constituir 
el Tribunal, designará él Ministro de Hacienda, directamente, 
los miembros del mismo, procurando que la designación recai
ga en funcionarios de las categorías más similares a la del 
enjuiciado, sin que en ningún caso puedan fórmar parte del 
Tribunal de Honor los Inspectores que tengan nota desfavo
rable en su expediente.

Presidirá el Tribunal de Honor el Inspector que en el esca
lafón del Cuerpo tenga número más bajo de los elegidos, y 
actuará de Secretario el que lo tenga mayor»

El sorteo para la designación ae los siete miembros que 
han de Integrar el Tribunal se verificará dentro del tercer dia 
del acuerdo de constitución de aquél, debiendo verificarse el

mismo por el Director general de Seguros y Ahorro a n te  los Jefes do Sección de la propia Dirección que per tenezcan  al Cuerpo, y de cuyos rosuUauus se levan tara  la correspon
diente acta.
A r t í c u l o  6 7 .— 'S o t i i ic a e io n  a  / os  \\>ca¡cs.

Acordada o autorizada, en su caso, por el Director general  la formación del T ribunal de Honor. R> part ic ipara a los lun-  eionarios que deban integrarlo , designándoles el lugar, dm y hora  en que h a b rán  de constitutir.se. te rm ino  d u ra n te  el cual haya  de tener lugar su actuación y aquél en que deba dícm r 
la 're so luc ión  procedente. r - ^Lo an te r ior  se comunicará  tam bién  a ’. Interesado, a  l in  cíe 
que pueda comparecer an te  el Tribunal.

A r t i c u l o  6 8 .— Citación del inculpado.
La citación al in te resado se h a r á  reg lam en tar iam en te  por cédula duplicada, expresando adem as el objeto de la citacaon 

y el nom bre de los Vocaies que han  de consti tu ir  el Tribunal,  'con la advertencia  de que podrá concurrir  personalm ente  o re presentado por otro Inspector  Técnico de Seguros y Ahorro.Si no pudiese asistir  el in te resado  ni- su represen tan te ,  podrá  alegar  aquél por escrito lo que convenga a  su derecho. 
A r t í c u l o  6 9 .— Scsiciics del Tribunal.

La sesión del T r ibuna l  d a rá  comienzo por la lectura d . l  correspondiente acuerdo o autorización que la legalice y de los artículos pert inen tes  de este Reglamento. Acto seguido, el Presidente, dec larará  consti tuido el Tribunal e inv i ta ra  a  los Vocales y al inculpado o a  su rep re sen tan te  p a ra  que aleguen las causas de abstención o de recusación que estimen proce
dentes. ' '

Dichas causas serán: el parentesco, el interés personal y la 
amistad íntima o enemistad manifiesta con el inculpado. 
A r t í c u l o  7 0 .— Recusaciones.

Planteada una recusación, si no es notoriamente admisible, 
el Tribunal dispondrá la práctica de las diligencias necesarias 
para su comprobación, admitiendo las pruebas y documentos 
que el interesado presente y sean pertinentes, y encomendando 
la práctica de aquéllas que los exijan a alguno de los Vocales 
no recusados o a otros funcionarios del Cuerpo, si hubieren 
sido recusados todos los del Tribunal.

Practicadas las pruebas necesarias el Tribunal resolverá, en 
término de tercero día, si procede o no la recusación. En cuso 
afirmativo, en el mismo dia en que lo acuerden, se procederá 
a nombrar nuevo Vocal que sustituya al recusado en la forma 
que establece el artículo 66 de este Reglamento, y el Vocal . 
así designado no podrá ser objeto de nueva recusación, y con
tra el acuerdo denegatorio de la misma no se dará recurso 
alguno.
A r t í c u l o  71 .—Diligencias de com probación e investigación.

En el mismo día de su constitución, si no se hubiere for
mulado recusación alguna, o en otro caso, en el mismo día en 
que, resuelta aquélla, haya sido sustituido el Vocal recusado, 
el Tribunal dará comienzo a su actuación, practicando, en el 
plazo máximo de diez días, cuantas cT i Agencias de comproba
ción e investigación considere necesarias para formar Juicio 
completo del asunto de que se trate, y una vez practicadas 
invitará al inculpado a fin de que comparezca ante el Tri
bunal en el plazo de tres días, prorrogabas, solamente, en 
caso de enfermedad debidamente Justificada, por el tiempo de 
su duración.
A r t í c u l o  7 2 .—Comparecencia del inculpado.

Cuando el inculpado comparezca por sí o por medio de su 
representante, se le dará a conocer los cargos y sus fundamen
tos, invitándole a que presente sus descargos y las pruebas en 
que los apoye, concediéndole al efecto un plazo que no exceda 
de quince días, 'salvo que propusiera prueba pertinente que. a  
juicio del Tribunal, requiera mayor tiempo para su práctica, y 
en este caso podrá prorrogarse el plazo por otro que no exceda 
de diez días.

Transcurrido el plazo concedido, el Tilbunal. en término de 
cinco días, entregará al enjuiciado el pliego de cargos, quien 
deberá contestarlo en término de otros cinco días.

Si el inculpado o su representante no compareciere ante el 
Tribunal, se entenderá que renuncia a sus derechos.
A r t í c u l o  7 3 .—Deliberación y votación.

Dentro del tercer día hábil de haber recibido el Tiibunal el 
pliego de descargos, procederá a reunirse en sesión para deli
berar, y seguidamente votar, por mayoría, en conciencia y ho
nor las preguntas siguientes:

1.a Don ......     ¿ha ejecutado el acto u omisión deter
minante de ia constitución de este Tribunal de Honor?

2.a Caso de contestación afirmatiya, ¿dicho acto u omisión 
merece el calificativo de deshonroso y, por tanto, procede de
cretar la separación de clon.................... ?

Si no se obtuviere mayoría en sentido afirmativo o se con
testare negativamente a cualquiera de las dos preguntas, pro
cederá la absolución.

Si la contestación de ambas preguntas fuese afirmativa, se 
declarará procedente la separación del servicio del funcionario 
acusado.
A r t í c u l o  74 .— Actas y secreto de las actuaciones y votaciones.

De las actuaciones del Tribunal se levantarán actas por du
plicado, autorizadas por el Presidente y el Secretario, salvo el
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Peta i eferente a la absolución o condena, que será firm ada por 
todos ios m iem bros del Tribunal. Ello no obstante, el que hu- 
b .e .e  disentido 0 *  la m ayoría poc'ra consignarlo en escrito fii- 
njí’.oo por el imsmo. que se unirá al expediente y se elevara 
con el a la Dirección G eneral de Seguros y Ahorio, a los efec- 
t ( s  piocedentes

Un ejem plar de cada una de las actas se rem itirá a la oftei- 
iia dolido radique el exped ien te • personal del interesado, para 
su unión al mismo, y el oti :> ejem plar, con la certificación de 
la propuesta del Tribunal, se elevará al D irector general de 
U egm os'y  Ahorro, para  su cum plim iento.

L a s  actuaciones y la votación serán  secretas, m antenién- 
do.i e el más prudente sigilo sobre las m ism as.
Airricur/) 75.—\ ’('tificación del fallo.

r-1 Tribunal  ci taia nuevam ente a su presencia al inculpado 
para  comunicarle el fallo, v si éste fuera condenatorio, le in- 
\ u a r a  a . continuación a  presentar en el acto la solicitud de 
j /  jilacion o la de separarión del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Segu io s y Ahorro.

A r t í c u l o  7 6 Inform e del Consejo de Estado.
Si la contestación, a  que se refiere el articulo anterior fuese 

ne g at i va  o dilatoria, el Presidente del TYibunal cursará, por 
conducto re g im e n ta r lo  al M inisterio de H acienda, uno de los 
duplicados del acta, a  fin de que por el C onsejo de E stado  se 
em ita ei inform e prevenido en la base quin ta de la Ley de 17 de 
octubre de 1941.
A r t í c u l o  77.—N ulidad del fallo.

Devuelto el expediente por el Consejo de Estado, con d ic ta
men que no atarse infracción en el procedim iento seguido, se 
acordará por D ecieto o por Orden, según los casos, la se p ara
ción definitiva del servicio del funcionario. ' .

S i el dictam en del C onsejo de E stado  señ alare in fracciones 
de procedimiento, el M inistro de H acienda decretará, en acuer-' 
do fundado, la nulidad del fallo  v el D irector general de S e 
gu io s y Ahorro convocará nuevo T ribunal de Honor, adoptando 
las m edidas n ecesarias p a ra  que no se rep ita la Infracción de- ’ 
term inante de la  nulidad.
A r t í c u l o  1S .^ F irm eza  de la resolución.

L a s  resoluciones de los T ribu nales de Honor son inapelables, 
sin que tam poco quepa contra ellas el xecurso contencioso-ad
m inistrativo, y las que sean  absolutorias serán  cum plidas en el 
m ás breve plazo, levantándose la s  suspensiones im puestas y re
integrándose a  su destino al interesado.

L a s  resoluciones que se adopten no privan  al en ju iciado del

ejercicio cíe los derechos pasivos adquiridos h asta  la fech a de su  
separación . .
A r t í c u l o  79.—O bligatoriedad de form ar v aríe  de un Tribunal 

de Honor.
L es Inspectores Técnicos de Seguros y Ahorro aue se resis

tieren a ejercer los cargos que les corresponda desem peñar en 
los T ribunales de Hanoi o a em itir su vor.o p ara  las  resolucio
nes que éstos hayan  de adoptar, serán  corregidos ad m in istra
tivam ente como autores de la fa lta  grave de resistencia a  e jer
cer las  funciones que este R eglam ento les atribuye, la  cual res
ponsabilidad les será  exigida en la  form a que previene el ca
pitulo IV de este Reglam ento.

A r t í c u l o  80.— Legislación  supletoria.
En todo lo no previsto en este R eglam ento se -aplicarán los 

precepto^ de la  Ley de 15 de ju lio  de 1954, R eglam ento de Fun-. 
cionarios Públicos, de 7 de septiem bre de 1918, y disposiciones 
concordantes.

D ISP O SIC IO N E S A D IC IO N A LES
El párrafo  prim ero del articulo 6 °  del presente R eglam ento, 

relativo a  incom patibilidades, és de aplicación  expresa a  los 
m iem bros de los Servicios A ctuariales de la  D irección G en era l 
de Segu ros y Ahorro,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En cum plim iento del R eal D ecreto de 13 * de jun io  de 

1930, los funcionarios varones que actualm ente pertenezcan a l 
Cuerpo a  extinguir de A uxiliares de Segu ros y lleven m ás de 
diez años de servicio sin nota desfavorable, podrán  p a sa r  á  
form ar parte  del C ueipo Técnico de Inspección de Segu ros y 
Ahorro, si previam ente acreditaren  su  com petencia, m ediante 
la  práctica  de la oportuna prueba de aptitud.

2.a En cum plim iento de lo dispuesto en la  tercera  de la s  
disposiciones tran sitorias' de la  Ley de 15 de jú lio  de 1954, los 
In spectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Segu ros y  
Ahorro que en dicha fech a se h allaban  en situación  de exce
dencia volun taria con derecho de ascenso concedido por el a r 
tículo 24 del D ecreto de 6 de m arzo de 1953, con tin uarán  con 
aquél derecho. Asim ism o y de conform idad con lo d ispu esto  
en Ta Orden de la  Presidencia del -Gobierno de 21 de febrero  
de 1955, conservarán  los derechos adquiridos al am paro  del ci
tado  Decreto, inherentes a  la  situación  en que se  encontra
ban a  la  en trad a  en vigor de la  referida Ley de 15 de Ju lio  
de 1954,

r Aprobado en Consejo de M inistros.—-El M inistro de H aciea»
da, Fran cisco  Góm ez de L lano.

ORDEN de 26 de abril de 1955 por la  
que, en cum plim iento de lo establecido  
en el artícu lo  octavo de la  Orden de 
11 de octubre de 1953, se acom odan las  
disposiciones del Decreto de 11 de septiembre 

 de este año relativo a l e jercicio 
 de las funciones interventoras de la  

Intervención gen eral, a  las m odalidades 
 de los servicios que tienen a  su  

c argo los M inisterios del E jército , M arina 
y Aire.

Erem os, e lim o. Sres.: El artículo octavo 
d? !a Orden de este M inisterio de 19 de 
octubre de 1953, d ictada en uso de la  

^autorización que le fué concedida ñor el 
artículo  tercero del Decreto de 11 de sep
tiem bre del m ism o año. dispuso que la 
nueva redacción que él dió a  diversos ar- 
U ciros del R eglam ento de 3 de m arzo 
de 1925 relativo a l ejercicio de la s  funcio
nes fiscalizadoras del reconocim iento de 
los derechos y obligaciones del E stad o  e 
interventoras de ^os ingresos y de los p a
gos que en aquéllos tengan  su  origen se 
acom odará a  la s  esoeciales m odalidades, 
orgán icas de los servicios de intervención 
de los M inisterios m ilitares «m ediante nor
m as aue. partiendo de las  propuestas que 
ellos form ulen» h ab ía  de d ictar el M inis
terio de H acienda.

L es M inisterios del E jército , M arin a y 
Aire han form ulado a  este efecto las  pro

p u e s t a s  que han considerado procedentes, 
V  de conform idad con ellas,

E ste  M inisterio h a acordado que el e jer
cicio de la s  funciones a  que se h a  hecho 
referencia se acom ode en los citados Mi- 
n isterios n fllitares & las  norm as siguien
te s :

I.~Intervención crítica o fiscalización 
previa

1. Se  entiende por intervención críti
ca o fiscalización previa del reconocimien

to de obligaciones o g a ste s la  facu ltad  que 
com pete a l In terventor general de la  Ad
m inistración del E stad o  o a, su s.In terv en 
tores-Delegados p a ra  exam inar, an tes de 
que se dicte el correspondiente acuerdo, 
todo expediente o docum ento en que se 
form ule u n a propuesta de gasto , con ob
jeto  de conocer si su contenido y tram ita
ción se h an  a ju stad o  a  las  disposiciones 
legales que en cad a  caso  sean  aplicables.

2. E sta rá  som etido a  fiscalización  pre
via todo expediente o propuesta de reco- 
nociim ento de obligaciones o gastos por 
virtud del cual se prepare la  inversión por 
los M inisterios del E jército , M arin a y Aire 
o por a lgu n a Autoridad o funcionario mi
litar, cualquiera que sea  su orden o je rar
quía dependiente de iellos. de los créditos 
consignados en los presupuestos de gastos 
o que estén au torizados por su articu lado 
o por disposiciones legales que adscriban  
recursos de cualquier clase  a  la ejecución 
de servicios de dichos D epartam entos.

3. L a  fiscalización  previa se verificará 
según la  procedencia o situación  de los 
fóndos con que los ga sto s h ayan  de ser 
atendidos con arreglo  a  lo que se estable
ce en la  presente Orden.

4. L a s  D ependencias. Centros u O rga
nism os que ten gan  a  su cargo la tram ita- 
cióñ de un expediente, diligencia u orden, 
u na vez que se hayan  reunido los inform es 
que fueran  precisos, de m anera que esté el 
expediente en disposición de que se dicte 
acuerdo por quien corresponda, p asarán  
los m ism os al In terventor que deba llevar 
a  cabo la  fiscalización  previa, de acuerdo 
con los ap artad o s séptim o y octavo de.este 
capítulo.

L os expedientes que deba in form ar la  
Intervención general del E stado, se cur
sarán  por conducto de la s  Intervenciones 
G en erales de los M inisterios del E jército, 
M arina y Aire.

5. E l In terventor que deba efectuar la  
fiscalización  previa con sign ará en el expe
diente m ediante diligencia firm ad a  por él,

el m om ento de su recepción, y dentro dél 
térm ino m áxim o,de quince días, cuando no 
se h aya rem itido con indicación de urgen
cia, y de cu aren ta  y ocho h oras cuando se  
hubiera hecho e sta  indicaciórj, h arán  cons
tar  poi igual procedim iento su conform i
dad con el ga sto  proyectado o con la  
obligación que se tra te  de reconocer, s i  
las consideran procedentes.

En los expedientes de contratación  y  
análogos, la s  fiscalización  previa se h a rá  
por m edio de inform e sobre la  proceden
cia y legalidad  de la  im putación  presu
pu estaria  del gasto, así como del s istem a 
o form a de celebración de la  con tratación  
proyectada.

S i el ga sto  hubiera dé efectuarse  con 
cargo a  fondos o recursos no presupues
tarios. la  fiscalización  previa a fe c ta rá  a  
la  procedencia y legalidad  de su  ap lica
ción. de acuerdo con las  disposiciones que 
regulen la  adm in istración  de dichos fon
dos.

6. No estarán  som etidos a  fiscalización  
p re v ia :

a) L os gasto s norm ales y  periódicos dei 
personal.

b) L as 'd o tac io n e s  a s ig n a d as  a  los g a s
tos de m ateria l no inventariable.

c) L a s ' subvenciones que, según el a r
ticulado de las  Leyes de présu puestos o 
disposiciones que la s  concedan h ayan  aéí 
ser o torgadas nom inalm eiíte a  quienes de
ban percibirlas.

7. L a  intervención crítica o fisca liz a
ción previa de la s  obligaciones o ga sto s 
que hayan  de ser atendidos con cargo  a  
los presupuestos del E stad o  se  verificarán  
p o r :

a) L a  Intervención  general de la  Ad
m inistración  del E stad o  cuando l a  cuan? 
tía  de la  obligación se a  in d eterm in ada ó 
exceda de 250.000 pesetas, asi com o tam 
bién, cualquiera que sea  su  cuan tía , cuan
do se derive o ten ga .el carácter de m odl-
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ficación o adicional de otras que inicial
mente hubieran sido sometidas a su fis
calización o esté comprendida en el ar
ticulo 67 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

b) Los Interventores Generales de los 
Ministerios del Ejército, Marina y Aire, 
cuando su importe sea superior a 100.000 
pesetas a inferior a 250.000 pesetas, pu- 
diendo delegar esta facultad en sus In
terventores subordinados cuando lo con
sideren necesario, 

o  Los Interventores Regionales de Ca
pitanía o Comandancias General y de las 
Direcciones Generales y Dependencias de 
la Administración Central, según la Au
toridad a quien corresponda hacer el reco
nocimiento de la obligación o gasto, cuan
do su cuantía exceda de 50.000 pesetas y 
no sea- superior a 100.000 pesetas.

d) Los Interventores de Plazas, Estable
cimientos. Centros y Servicios, cuando la 
cuantía de la obligación o gasto no exce
da de 50.000 pesetas.

Para determinar la competencia de la 
Intervención General de ía Administra
ción del'Estado y de los distintos inter
ventores Delegados para el cumplimiento 
de lo prevenido en este apartado, 6e es
tará a la cuantía total de la obligación o 
gasto que hayan de ser fiscalizados sin 
que .en consecuencia sea posible a este 
efecto su fraccionamiento cuando se deri-. 
ven de un solo acto 'o  contrato adminis
trativo.

8. La intervención critica ó fiscaliza
ción previa • de las obligaciones o gastos 
que hayan de ser atendidos con fondos es
peciales estará a cargo de los Intervento-. 
res a quienes corresponda ejercerla, según 
las .disposiciones por las que se rijan.

9. Para que tenga lugar la fiscalización 
de las obligaciones o gastos, el Ministerio, 
Autoridad, Organismo, Centro, Dependen
cia u Oficina militar a quien corresponda 
su realización pasará el expediente, dili
gencias o documentos en que se formule

. la propuesta al Interventor a quien de 
acuerdo con lo prevenido en los aparta- 
dos séptimo y octavo de este capítulo co
rresponda fiscalizarla, que* procederá a 
realizar esta función de conformidad con 
lo establecido por el artículo 27 del Regla-, 
mentó de 3 de niarzo de 1925, tal como 
quedó redactado por el Decreto de 11 de 

•septiembre de 1953.
10. Cuando al conocer de un expedien

te observara el Interventor general de la 
Administración del Estado o los Interven
tores a quienes según la -cuantía de la 
obligación o gasto correspondiera fiscali
zarlos, que se ha omitido este trámite, se 
procederá con arreglo a lo establecido en 
los párrafos 2) y 3) del artículo 25 del Re
glamento de 3 de marzo de 1925, tal como 
ha sido redactado por él Decreto de 11 
de septiembre de 1953.

11,. Cuando sea preceptiva la- fiscaliza
ción previa del reconocimiento de las obli
gaciones o gastos, no sé expedirá ni serán 
intervenidos los mandamientos de pago 
para hacerlos efectivos sin que conste 
acreditado en el expediente el cumpli
miento de dicho trámite. A este efecto, 
cuando en el expediente o documentos 
que se remitan con la orden de pago no 
conste la nota o informe, se habrá de unir 
a aquella/ una copia literal de los mismos, 
autorizada por el Interventor de la Det- 
pendencia u Organismo en que se archive 
el original.

12. Los Interventores y les Ordenado
res de Pagos responderán solidariamente 
añt;e el Estado de los pagos que realicen 

, sin que haya tenido lugar la preceptiva 
fiscalización dé la obligación o gasto* o 
aun habiéndose verificador dicha fiscaliza
ción, si la orden de pago no se hubiere, 
acomodado al infqrme fiscal, siempre que 
los pagos efectuados resulten lesivos para 
el intefés del Tesoro, e incurrirán además 
en la responsabilidad penal o gubernativa: 
qúé proceda como consecuencia del incum
plimiento de sus obligaciones. ,

II .—Intervención formal de la ordenación 
del pago

Se efectuará en la forma determinada 
por el Reglamento de las Ordenaciones de 
Pagos y estará a cargo de los Intervento
res de dichas Ordenaciones.

III .—Intervención material del pago

Los pagos que realicen las Cajas de las 
Dependencias u Organismos militares, 
cualquiera que sea la procedencia de los 
fondos, serán intervenidos por los fun
cionarios a quienes según las disposicio
nes respectivas corresponda este servicio.

IV .—Intervención de la inversión de 
cantidades

1. La intervención de ias cantidades in
vertidas en realizar servicios, obras y ad
quisiciones, consiste en el examen e in
forme de los documentos justificativos de 
los mandamientos de pago que se expidan 
para su ejecución y en la comprobación, 
en su caso, de que el importe de los mis
mos ha sido debidamente gastado en la 
obra, servicio o adquisición de que se 
trate.

Dicha intervención se verificará me
diante el examen de los documentos jus
tificativos y de los mandamientos de pa
go, apreciando su valor probatorio y po
niéndolos en relación con las disposiciones 
legales y reglamentarias a que se deban 
ajustar. Asimismo se tendrá en cuenta, 
en su cáso, el resultado de la comproba
ción material de la inversión, sin el cum
plimiento de cuyo trámite cuando sea pro
cedente no podrá emitirse el correspon
diente informe.

2. El examen de la inversión del gasto 
de cantidades se reflejará en el correspon
diente informe fiscal, que se efectuará 
con carácter previo cuando los documen
tos justificativos hayan de servir de base 
para la expedición de mandamientos «en 
firme» y posterior cuando tenga por ob
jeto acreditar el empleo que se haya dado 
a las cantidádes libradas con carácter de 
«a justificar». .

3. La intervención de la inversión de 
cantidades en su fase de examen de los 
documeptos correspondientes estará atri
buida cualquiera que sea la cuantía de 
aquéllás y la procedencia de los fondos al 
Interventor de la Dependencia, Centro u 
Organismo militar respectivo.

Los Interventores Generales de los Mi
nisterios militares, tendrán a su cargo el 
examen de las cuentas de pagos a justifi
car, de los documentos justificativos de 
los expedidos en firme y de los unidos a 
ellos, tales como extractos y en general de 
todos los documentos probatorios de pa
gos hechos con fondos de cualquier proce
dencia, a cuyo efecto serán remitidos a 
las Intervenciones Generales respectivas.

4. La comprobación de la inversión de 
las cantidades libradas tal como se haya 
definida y regulada por los párrafos 3) 
del artículo 23 y 2 > al 4) del artículo 30 
del Reglamento de 3 de marzo de 1925. re
formado por el Decreto de 11 de septiem
bre de 1953, corresponderá:

A) En los Ministerios del Ejército y 
del Aire, a los Interventores adscritos a 
sus Organismos Centrales. Regionales o 
Provinciales encargados de efectuar las 
recepciones, si para llevarlas a cabo no 
fuera necesaria la posesión de conocimien
tos técnicos. Cuando para verificar la 
comprobación de que se trate sea necesa
rio poseer estos conocimientos, se interesa
rá del Ministerio o Autoridad militar res
pectiva la designación de personal facul
tativo de la especialidad a que correspon
da la adquisición, obra ó servicio que no 
haya participado en la redacción del pro
yecto. direccióh, contratación o eiecución 
de los mismos y sea de Centro u Organis
mo distinto, para que asesore al Interven
tor de la Dependencia u Organismo en la 
expresada comprobación.

B) En el Ministerio de Marina, a la

Inspección de Construcciones. Obras y 
Suministros quien !a i je r u  ni ue cuniui ini
ciad con io esoib.cck .u  en el Decreto c*e 
13 de noviem bre de 19Ó3. > disposiciones  
dictadas para su cum plim iento.

5. Para realizar ía com p.uoación  de  
las recepciones, los J e i /s  de ios Servicios  
a quienes incum ba recibir las adquisicio
nes u obras o declarar adm isipits los ser
vicios prestados, pondrán en con ccii.m  li
to, si pe:tenecen a los M inisterios del 
Ejercito o del Aire, del Interventor ít s -  
pectivo. y si pertenecen al M inisterio de  
M arina, de ¡a Autoridad a quien corres
ponda. según lo establecido en el citano  
Decreto de 13 de novicm bie de i9¿3. el lu
gar. día y hora en que haya de tener lugar 
la recepción, para que puedan actuar en  
ella a los fines previstos. Cuando la lecha  
de la recepción se pueda determ inar con  
tiem po suficiente, se h .u á  la expresada co
m unicación con diez días de anticipación.

La comprobación de las recepciones se 
veníicaiá en ia forma determinada por 
las Leyes, Reglamentos e Instrucciones 
que les sean aplicabas, y los funcionarios 
llamados a realizarla consignarán su opi
nión en el informe que emitan* o en el 
acta que’ se levante paia acreditar su re
sultado. documentos de los que remitirán 
copias a la Intervención General de la 
Administración del Estado. Si se . opusie
ran repares a 1a recepción, el Jefe del 
Centro, Dependencia u Organismo a quien 
corresponda recibir o aceptar las adquisi
ciones. obras o servicios, dará cuenta de 
la discrepancia al Ministro, Jefe del De
partamento a que aquéllas correspondan, 
para que ésté pueda decidir en vista de lo 
que resulté del expediente administrativo 
y previos los asesoramientos que conside
re necesarios, si procede atenerse a las 
observaciones formuladas o disentir de 
ellas y elevar el expediente al acuerdo del 
Consejo de Ministres, para • que pueda 
adoptar la resolución procedente, comuni
cándolo en éste caso al Ministro de Ha
cienda en la forma prevenida en el pá
rrafo 4) del artículo 25 del Reglamento, 
de 3 de marzo de 1925, reformado por el 
Decreto de 11 de septiembre de 1953.'

V.~ Comprobación de las existencias de 
personal y bienes de todas clases

Las comprobaciones de las existencias 
de peisonal y la de los bienes de todas 
clases que forman parte del Patrimonio 
del Estado, estará a cargo.de los, funcio
nará ;S a quienes corresponda, según las 
Leyes. Instrucciones y Reglamentos por loe 
que se rijan les respectivos Servicios. Di
chos funcionarles, a más de intervenir en 
la verificación de ios arqueos e inventa
rios que sean preceptivos, podrán promo
ver la realización de otros de carácter ex
traordinario. proponiéndolo así a la Auto
ridad Militar que corresponda o cumplien
do órdenes de los Ministerios del Ejército, 
Marina o Aire o del Interventor general 
de la Administración del Estado.

VI.—-Intervención de los Organismos 
autónomos

La fiscalización e intervención de las 
operaciones, encomendadas a las Entida
des autónomas ^dependientes de los Minis
terios militares se efectuará por los fun
cionarios a quienes corresponda, y se lle
vará a cabo con arreglo a las disposiciones 
de carácter genefal que les sean aplica
bles.

VII.—Intervención especial de cantidades 
' libradas a Empresas con fines deter

minados
En aquellas Empresas públicas o priva

das para las que se consignen cantidades 
en los presupuestos de los Ministerios de 
Tierra. Mar y Aire, o que reciban antici
pos por cuenta de los mismos, se procede
rá a una intervención limitada a conocer 
de mo'do exacto, y con las debidas com
probaciones documentales, la adecuada 
aplicación de tales aportaciones del Esta-
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do a los fines p a ra  los que exclusivam ente  
fueron  consignados en los respectivos p re 
supuestos.

V II I .— Desiynacíón y dependencia de los 
In terven tores m ilita  re s

I.os In te rv e n to re s  m ilita res  se rán  desig
nados por los M inistros del E jército , M a
rin a  v Aire, de confo rm idad  cori las dis
posiciones o rgán icas de los respectivos 
Cuerpos, y dep en d erán  de ellos en cu an to  
afec te  a  la  subord inación  je rá rq u ic a  y 
d isc ip lina  m ilita r, y del In te rv e n to r  gene
ral de la A dm in istrac ión  del E stad o  en 
cuan to  se refiera  al ejercicio  de sus fu n 
ciones La designación de los que h ay an  
de p re s ta r  sus servicios como Je fes  de 
las Secciones M ilita res en la In te rv en c ió n  
G enera l de la  A dm inistrac ión  del E s ta 
do se lia rá  por el M in istro  de H acienda, 
a  p ropuesta  de los de E jército , M arin a  y 
Aire.

Dios guarde a  VV. EE. y a  V. I. m uchos 
años.

M adrid, 26 d e ’ a b iil de 1955.

GOM EZ DE LLANO

E::cmcs. Sres. M in istres del E jército , M a
r in a  y Aire e In te rv e n to r  g en era l de 
la  A dm in istrac ión  del E stado .

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A
ORD EN de 25 de abril de 1955 por la que 

se autoriza  a «Minera del Flamisell,  
Sociedad A n ó n im a », para insta lar en  
el térm ino  munic ipa l  de Torrecapdella  
( Lérida) un  tricable aéreo .

lim o. S i\: C um plidos los trám ite s  reg la 
m en ta rio s  en  el expedien te  prom ovido por ' 
«M inera del F lam isell, S. A.», con fech a  2 
de d iciem bre de 1953, p a ra  in s ta la r  en 
el té rm in o  m un ic ipal de T o rrecap d e lla  
(L érid a) un  tricab le  aéreo  p a ra  tra n sp o r
ta r  h a s ta  el lavadero  de la  m in a  «Rosa» 
el m in era l de cobre de su m in a  «Es- 
ther» , conform e al proyecto y p resupues
to  firm ado por el In g en ie ro  de M inas don 
F ran c isco  H e rre ra  M engíbar, en oc tu b re  
de 1953, p resen tad o s en la  J e fa tu ra  del 
D istrito  M inero de B arce lona;

V istes el escrito  del Exemo. Sr. G ober
n a d o r civil de la  p rov incia  de L érida, 
de 24 de m arzo de 1954; los in fo rm es fa 
vorables de la  D elegación de In d u s tr ia  de 
L érida, de 20 de m arzo de 1954; de la  D i
rección G en era i de C a rre te ra s  y C am inos 
Vecjr.ñles, de 27 de octub re  de 1954: de 
la  J e fa tu ra  del D istrito  M inero de B a r
celona. de 10 de ab ril de 1954; de la  Sec
ción de H ierro, Cobre, P ir i ta s  y Azufre, 
de 13 de noviem bre de 1954,

E ste  M inisterio , de acuerdo  con la  p ro 
p u esta  de la  D irección G en era l de  M inas 
y C om bustibles, h a  resuelto  a u to riza r la 
in sta lac ió n  del tricab le  aéreo  p ro y ectad a  
por «M inera del F lam isell, S. A.», con 
a rreg lo  a las condiciones gen era les en 
vigor v a  las especiales s igu ién tes:

1.a La p resen te  au to rizac ió n  es v á lida  
so lam en te  p a ra  la  Sociedad p e tic io n a rá  
y p a ra  el destino  éxpiesado.

2.a P or la  J e fa tu ra  del D istrito  M i
n ero  de B arce lo n a  se co m p ro b ará  que 
la  in sta lac ió n  se a d a p ta  e x ac tam en te  al 
p royecto  presen tado , en c u an to  no se m o
difique por e sta  resolución, no pu d ién d o 
se e fec tu a r variación  a lg u n a  en la  m ism a 
sin  la  p rev ia  au to rizac ió n  de d ich a  J e 
fa tu ra .

3.a L a in iciación de las obras de m on
ta je  h a b rá  de realizarse  d en tro  del p la 
zo de tre s  meses,, a  c o n ta r  desde el d ía  
sigu ien te  al de la  no tificación  de la  p re 
sen te  au torizac ión , dándose c u en ta  p o r la  
Sociedad in te re sad a  a  la  J e fa tu ra  del 
p ts t r l to  M inero  de B arce lo n a  de la fech a  
de  com ienzo de estos trab a jo s .

4.a S iem pre que la J e fa tu ra  del Dis-  
tr ito  M inero de B arce lona  lo estim e no*  
cesarlo  p a ra  e s ta r  d eb idam en te  inform a-  
da  y seguir el curso de las obras de ins-  
la lación , e fec tu a rá , v isitas e x trao rd in a -  
r ías  .de policía m in era  a las m ism as, h a 
ciéndolo como m ínim o sem estra lm cn te .

5.a El plazo de te rm in ac ió n  y p uesta  
en m arch a  se rá  de un  año. a  p a r tir  de 
la lec h a  de in ic iación de las obras.

fi.:l Si fuera n ecesaria  u n a  am pliac ión  
de alguno de los an te rio re s  plazos, h a b rá  
cié so licitarse  de la D irección G en era l de 
M inas y Com bustibles, ju stifican d o  la n e 
cesidad deb idam ente.

7.a Todo el m ate ria l, e lem entos y a p a 
ra te s  p a ra  estas in sta lac io n es se rán  de 
procedencia nacional.

8.a A efectos de cad u c id ad  de esta  
concesión, según el a p a r ta d o  cu arto  del 
a rtícu lo  167 del R eg lam en to  G en era l p a ra  
el R égim en de la  M inería , D ecreto  de 9 
de agosto de 1946 ,se f i ja rá  como plazo 
e ‘. de un año p á ra  la  m áx im a  p e rm a n en 
cia en desuso.

9.a E n el cruce del tele férico  con la  
línea  de a lta  ten s ió n  de «E nergía E léc trica  
de C a ta lu ñ a, S. A.», se cu m p lirán  las con
diciones im puestas por el a rtícu lo  45 del 
R eglam ento  de L íneas de T ran sp o rte  de 
E n erg ía  E léctrica , ap robado  por O rden  de 
23 de febrero  de 1949, env iando  un  p lano  
de d icho cruce a  la  D elegación de I n 
d u stria  de L érida, p a ra  su archivo, y av i
sando  cuando la  in s ta lac ió n  esté te rm i
nada, p a ra  la  d eb ida  com probación por 
la  Inspección de d ich a  D elegación de I n 
d u stria .

10. E n  el cruce del tele férico  con la  
c a rre te ra  de S e n te ra d a  a  C apdella  y con 
el río Flam isell, h a b rá n  de ser cu m p li
das las s igu ien tes condiciones, im pues
ta s  por el M in isterio  de O m ras P úblicas:

a ) Las obras se a ju s ta rá n  al proyecto  
p resen tad o  po r la  Sociedad pe tic io n aria , 
suscrito  en B arce lona , en  o c tub re  de 1953, 
por el In g en ie ro  de M inas don F ran c isco  
H errera  M engíbar, en  c u an to  no  se m o
difique por las p re sen te s  condiciones, y 
deberán  e jecu ta rse  en el pl'azo de tre s  
meses, a  p a r tir  deí com ien zo .d e  las m is
mas. Si por causas ju stific ad as n e ce s ita 
r a  la  Sociedad co n cesionaria  so lic ita r a l
guna  prórrocra, n re se n ta rá  la  pe tic ión  en 
la  J e fa tu ra  de O bras Públicas de L érida, 
a n te s  de que finalice d icho  plazo, y se 
a d o p ta rá  por la  m en c io n ad a  J e fa tu ra  la 
resolución correspond ien te .

b) Q ueda ob ligada  la  Sociedad conce
sio n a ria  a  co m u n icar por escrito  a  la  
J e fa tu ra  de O bras P úblicas las fechas 
de com ienzo v te rm in ac ió n  de las obras.

c.) A ntes de d a r  com ienzo a  las obras 
deberá  co n s titu ir  la  Sociedad concesio^ 
n a r ia  la  fianza que exige el a r tícu lo  126 
del R eg lam en to  de 6 de Julio de  1877 
p a ra  la  e jecución de la  Ley G en era l de 

’ O bras Públicas de  13 de ab ril a n te rio r, 
y se e fec tu a rá  su devolución con arreg lo  
a  lo que d ispone el m encionado  a r tíc u 
lo 126 y el 104 de la  c ita d a  Ley.

d» El cruce del cable con la  c a r re te ra  
la  m odificación de s itu a r  los apoyos que 
se p ro teg erá  en la  fo rm a  p royectada , con 
la  m odificación de s itu a r  los apoyos que 
f ig u ran  ju n to  a  la  cu n e ta  a  u n a  d is ta n 
c ia  m ín im a  de u n  (1) m etro  de la  a r is 
ta  ex terio r de la  m ism a.

e) L a  Sociedad  co n cesio n aria  deb erá  
env iar a  la  J e fa tu ra  de O bras Púb licas de 
Lérida, p a ra  su a rch ivo , u n a  copla del 
p lano  del cruce con la  ca rre te ra .

f) No se d ep o sita rán  en la  c a rre te ra  
m ate ria le s  ni ob jeto  a lguno  que  p ueda  en 
to rpecer el trá n s ito  por la  m ism a.

g) L a  Sociedad co ncesionaria  deberá  
in s ta la r  las seña les re g la m e n ta ria s  que 
ind ica  la  v igen te  In stru cc ió n , de m ate ria l 
reflexivo, como en  el resto  de la  c a r re 
tera .

h ) SI po r la  J e fa tu ra  de O bras P ú 
blicas se considerase  necesario  e stab le 
cer u n a  v ig ilancia  p a ra  la  seg u rid ad  del 
tráfico , é s ta  se. e je cu ta rá  a  costa  de  la 
Sociedad p e tic ionaria .

i) El cruce con la lín ea  de a lta  te n 
sión se hará, de acuerdo  con lo que d is
pone el vigente R eg lam en to  de I n s ta la 
ciones E léctricas, de 27 de m arzo de 1919.. 
y las N orm as T écnicas ap ro b ad as por O r
den m in iste ria l de 10 de ju lio  de 1948.

j) Los e lem entos de la in sta lac ió n  j 
p ro tec to res  deb erán  re u n ir  en todo m o
m entos las deb idas g a ra n tía s  de seg u ri
d ad  y resistenc ia , a  ju ic io  de la  J e fa 
tu ra  de O bras Públicas de L érida, q u e 
dan d o  la  Sociedad concesionaria  obliba- 
d a  a  m an ten erlo s  en buen estado  de con
servación, y se rá  responsab le  de cu an to s 
acc id en tes  y desperfectos p u ed an  o c u rrir  
en dichos cruces con m otivo o com o con
secuencia  de la e jecución de las obras, de 
la  deficiencia de las m ism as y del t r a n s 
p o rte  que en el cable se efectúe, de los 
que deberá  d a r  c u en ta  in m e d ia ta  a  la  J e 
f a tu ra  de O bras Públicas.

k) L a ■ Sociedad co ncesionaria  queda  
ob ligada al cum plim ien to  de las ó rdenes 
que d ic te  la  J e fa tu ra  de O bras Púb licas 
o In g en ie ro  en  qu ien  delegue, que ten g a  
por ob jeto  ev ita r  m o lestias al trá n s ito . L a  
b u ena  e jecución de las obras y la  con
servación  en pe rfec to  estado  de las  m is
m as.

1) U n a  vez te rm in ad a s  las obras, se 
p rocederá  a  su reconocim ien to  y p ru eb as 
por la  J e fa tu ra  de O bras P úb licas o I n 
geniero  en qu ien  delegue, lev an tán d o se  la  
co rresp o n d ien te  ac ta , sobre cuya ap ro b a 
ción reso lverá  la  m en c io n ad a  J e fa tu ra .

m ) L as obras se e je c u ta rá n  y e s ta rá n  
b a jo  la  inspección y v ig ilancia  de  la  J e 
f a tu ra  de O bras Públicas. Todos los gas
tos de inspección y v ig ilancia, así com o 
los de  rep lan teo , si d ich a  J u n ta  consi
d e ra  necesario  efec tuarlo , y reconocim ien
to, se rán  de c u en ta  de la  Sociedad  'con
cesionaria .

n ) L a  A dm in istrac ión  no se h ace  re s
ponsab le  de los perju icios que po r el 
paso de vehículos au to rizad o s por la  c a 
rre te ra , o por o b ras o av erías  en la  m is
m a, p u ed an  p roducirse  en  las in s ta la 
ciones que se au to rizan .

o) L a  Sociedad concesio n aria  q u ed a  
ob ligada a  in g resa r en la  T eso rería  de  
H ac ien d a  uii can o n  de c in c u en ta  (50) 
cén tim os d e  p ese ta  por a ñ o  y m etro  li
n eal de te rren o  de dom in io  público  y del 
E stad o  que resu lte  a fec tad o  po r las  o b ra s 
cuya e jecución se au to riza , ing reso  que 
debe e fec tu a rse  por an u a lid ad e s  a d e la n 
tad as, y del que deb erá  p re sen ta rse  op o r
tu n a m e n te  los ju s tif ic an tes  en la  J e fa tu 
r a  de O bras P úb licas p a ra  la  to m a  de 
razón. El M in isterio  de O b ras P ú b licas 
po d rá  m odificar este  can o n  en  la  c u a n 
t ía  que con a rreg lo  a  las  c irc u n s tan c ia s  
considere  procedente .

p) E n  n in g ú n  caso, n i b a jo  p re te x to  
alguno, a d q u irirá  la  Sociedad concesio
n a r ia  derecho  de p rop iedad  n i de pose
sión sobre el te rre n o  de dom in io  público  
y del E stad o  que resu lte  a fec tad o  p o r la s  
instalaciones.

q) L as obras de que se t r a ta ,  la s  de  
m odificaciones de las m ism as qué se a n  
n ecesarias con m otivo de las o b ras del 
E stado  que p u ed a  ser n ecesario  rea liza r, 
las de rep arac ió n  y conservación  en  la s  
deb idas condiciones, y, en g en era l, la s  
que h a y a  de rea liza r en la  c a r re te ra  y 
en sus zonas de p ro p ied ad  del E stad o  
con m otivo de las ob ras de  que se t r a t a  
o a  consecuencia  de ellas, se rán  d e  cu en 
ta  de la  Sociedad concesionaria .

r) S e rá  obligación de la  Sociedad con
cesionaria  el exac to  cum p lim ien to  de to 
do lo o rdenado  en  las  disposiciones vi
gen tes re la tiv a s  a  la  Ley y R eg lam en to  
de A ccidentes del T rab a jo . Seguros de 
Vejez y E n ferm edad , Subsid ios F a m ilia 
res, C o n tra to  del T rab a jo , y, en  g enera l, 
a  cuestiones sociales, en  las de p ro tec 
ción a  la  in d u s tr ia  n acio n al, y de  lo que 
pu ed a  o rd en arse  *en c u a n ta s  se d ic ten  
en lo sucesivo sobre d ich a  m a te ria .

s) E s ta  au to rizac ió n  se concede de
jan d o  a  salvo el derecho  de prop iedad , 
sin  perju ic io  de tercero  y a  t ítu lo  p reca-
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, rio, pudiendo la Administración cuando 
lo juzgue conveniente, por causa de ín
teres general, modificar los términos en 
que se concede, suspenderla temporal
mente o nacerla cesar definitivamente.’ 
sin que la Sociedad concesionaria tenga 
derecho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo para el uso de ta 
les modificaciones y suspensiones, debien
do efectuar la Sociedad conceslonai la 
las obras que como consecuencia de di
chas medidas o de caducidad de la con
cesión se consideren necesarias.

t) La caducidad de la concesión ge
neral, el no uso del cable aéreo durante 
el plazo de un año y el incumplimiento 
por parte de la Sociedad concesionaria 
de cualquiera de las presentes condicio
nes seré, causa suficiente para la cadu
cidad de esta concesión, y llegado el caso, 
se procederá con arregío a las disposi
ciones vigentes sobre lá materia.

11. A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 234 del vigente 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica se incluirán en el proyecto, y se 
instalarán, las escalas y teléfono que el 
mismo prescribe.

12. Antes de poner el cable en servi
cio, «Minera del Flamisell, S. A.», debe
rá  comunicar el fin de las o b ras 'a  la 
Jefatura dél Distrito Minero de Barcelo
na, a la Delegación de Industria de Lé
rida y a la Jefatura de Obras Públicas 
de esta última provincia, a fin de que 
estos organismos puedan proceder a la

. confrontación de los cruces que les 
afectan.

13. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo- a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

14. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares, y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia' de 
la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

15. Estas obras llevan anexa la de
claración de utilidad pública a los efec
tos de expropiación forzosa y de servi
dumbre pública de paso, de acuerdo con 
el contenido del artículo 163 dél vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. •

16. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de'abril de 1955.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 28 de abril de 1055 sobre li
bertad de comercio de carbón.

limos. Sres.: Publicado el Decreto de 
10 de agosto de 1050 y sus sucesivas pro
rrogas, y últimamente el de 18 de marzo 
del corriente año, y establecida en dichas 
disposiciones la libertad en todo el terri
torio nacional del comercio de los carbo
nes de tipo antracita, y de ciertas cla
ses de hufift, han surgido dudas en cuan

to a la subsistencia de los preceptos con- 
tenidos en las Órdenes de 23 de octubre 
de 1911 y 21 de abril de 1947, que esta
blecieron que todos los envíos de carbón 
que no se remitan directamente por las 
minas a las fábricas con cupo previa
mente concedido serian remitidos exclu
sivamente a la consignación de almace
nistas autorizados por la Comisión para 
la Distribución del Carbón.

Desaparecidas las circunstancias que 
motivaron las Ordenes de referencia, se 
hace preciso volver a la situación' ante
rior en cuanto a la libertad de comercio 
de carbones, sin más limitaciones que las 
que se deducen del Decreto de 10 de agos
to de 1950 y de lo dispuesto en el Regla
mento de Circulación de Combustibles 
Sólidos, de 18 de mayo de 1935.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero. Continuará el r é g i m e n  de 
consignación directa para todos aquellos 
envíos que, por vagones completos, se 
efectúen a las fábricas, talleres o indus
trias en general, con cupo o autorización 
de la Comisión para la Distribución del 
Carbón, cuando se trate de carbones in
tervenidos, y sin necesidad de tal auto
rización. cuando se trate de antracitas, 
lignitos, coque producido por fábricas de 
gas y aquella parte de la producción de 
hulla que disfruta de libertad de comer
cio en virtud del Decreto de 18 de mar
zo último. Queda extendido tal régimen 
en las mismas condiciones a aquellos con
sumos que lo tienen ya concedido y a los 
establecimientos y hospitales dependien
tes de las Direcciones Generales de Be
neficencia y Sanidad.

Segundo. Podrán adquirir directamen
te en mina carbones que disfrutan de 
libertad comercial autorizados para usos 
domésticos tanto los almacenistas de 
carbón mineral, c o m o  los minoristas, 
siempre que el cargue sea por vagones 
completos y con la oportuna documen
tación y estén facultados para tal co
mercio con el epígrafe correspondiente 
de la Contribución industrial que satis
fagan.

Tercero. Los documentos de circula
ción reunirán los requisitos y serón ex
pedidos en la forma que se prescribe en 
las disposiciones en vigor.

Cuarto. Quedan derogadas c u a n t a s  
disposiciones se opongan a lo dispuesto 
en la presente Orden,

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1955.

PLANELL

limos. Sres. Subsecretario de Industria,
Director general de Minas y Combus
tibles y Presidente de la Comisión para 
la Distribución del Carbón.

/

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la que 
se declara jubilado por cumplir la edad 
reglamentaria al Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuerpo 
Técnico don Manuel Hernández Gó
mez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en c-1 artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926 y en la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a  bien decla
rar Jubilado, con el haber gue por clasi
ficación le corresponda, al Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo ,

Técnico de Administración Civil de este 
Departamento don Manuel Hernández Gó
mez, cuyo funcionario deberá cesar, cau
sando baja en el servicio activo, el día 8 
de mayo próximo, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono- * 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1955.—Por dele

gación. A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

Rectificación a la Orden de 28 de abril 
de 1955 que declaraba admitidos para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a determinados señores.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden ministerial, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 124, correspondiente al 
día 4 de mayo de 1955, página 2794, se 
rectifica en el sentido de que en la re
lación de señores admitidos, donde dice 
«D. José-Carlos Roca Rovira», debe decir 
«D. José Carlos-Roca Rovira».

M I N I S T E R I 0 D E L  A I R E
ORDENES de 28 de abril de 1955 por las 

que se reduce el plazo de publicaciones 
de los anuncios de las subastas que se 
citan.

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 50 del capítulo V de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por la 
Dirección General de Aeropuertos para 
convocar la adjudicación por el sistema 
de subasta pública del «Acopio de áridos 
para la pavimentación de la zona de es
tablecimiento y pista de rodadura pa
ralela a la principal de vuelo en la 
Base Aérea de Manises (Valencia), pri
mera fase», y dada la urgencia con que 
ha de ser realizado el proyecto antedi
cho. he dispuesto se reduzca a diez días 
el plazo do publicación de los anuncios, 
de conformidad con la mencionada Ley. 

Madrid, 25 de abril de 1955.

GALLARZA

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 50 del capítulo V de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente iricoado por la 
Dirección General de Aeropuertos para 
convocar la adjudicación por el sistema 
de subasta pública, del ^Acopio de ári
dos para la pavimentación de la zona de 
estacionamiento y pista de rodadura pa
ralela a la principal de vuelo en la Base 
Aérea de Manises (Valencia), segunda 
fase», y dada la urgencia con que ha 
de ser realizado el proyecto antedicho, 
he dispuesto se reduzca a diez días el 
plazo de publicación de los anurteios. de 
conformidad con la mencionada Ley. 

Madrid, 28 de abril de 1955.

GALLARZA
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A DMI NI ST RACI ON C E N T R A L
M I N I S T E R I O

D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Acuerdo de Coproducción Cinematográf ica
 H i spa no-I ta l iano.

Las Autoridades españolas e italianas 
cumuctentes, en su deseo de increm entar 
y' tacililai ei intercam bio de películas en
tre sus respectivos países, lian celebrado 
eonveiraciones a tai efecto y, como resul
tado de las m ism as/ han acordado lo sh 
guíente:

I

a) Las Autoridades com petentes espa
ñolas au to rizaran .du ran te  un año la im
portación hasta un número de tre in ta  pe
lículas italianas de largo m etraje, des
tinadas a su efectiva distribución en Es
paña y en los territorios sometidos a la 
jurisdicción española.

En tención con el artículo IX de este 
Convenio, las Autoridades españolas auto
rizarán los permisos de im portación a 
prorratá que correspondan, por el perío
do de validez del Acuerdo.

b) , Recíprocamente, las A u to r id a d e s  
competentes italianas autorizarán , du ran 
te un año, la im portación hasta  un nú 
mero' de tre in ta  películas españolas de 
largo metí aje, destinadas a su efectiva 
distribución en Ita lia  y en los territorios 
para los cuales existe un E statu to  espe
cial in ternacionalm ente reconocido a fa 
vor de este país. .

En relación con el artículo IX  de este 
Convenio, las Autoridades ita lianas au to
rizarán los permisos *de im portación a 
p rorrata  que correspondan, por el período 
de validez del Acuerdo.

c) Las Autoridades com petentes espa
ñolas e italianas autorizarán , además,’ la 
im portación en sus respectivos países de 
películas de corto m etraje y de actuali
dad cinem atográfica italianas y españolas, 
reciprocam ente, fuera de los contingentes 
anteriorm ente previstos, y observando las 
norm as interiores vigentes sobre la ‘m ate
ria en el país im portador.

II

La explotación de películas a que se re
fiere esíe Acuerdo podrá efectuarse por 
venta a tan to  alzado, por el sistem a de 
distribución al tan to  por ciento o por el 
sistem a de distribución al tan to  por cien
to con. mínimo garantizado.

Los contratos estipulados en tre  las par
tes interesadas y relativos a la cesión de 
derechos de explotación de dichas pelícu
las, deberán ser previam ente autorizados 
por las competentes Autoridades españo
las e italianas.

I I I

Serán transferidos a  l o s  respectivos 
acreedoies en España y en Italia , en los 
lim ites y con las m odalidades que se de
term inan  en el siguiente artículo IV, los 
im portes debidos en ejecución de los con
tra to s previam ente aprobados, para el pa
go de:

a* Piecio de la cesión de derechos de 
explotación de las películas de que se 
t r a ta  en el articulo I.

b) Coste de las copias y del m aterial 
accesorio de las películas citadas.

c» G astos de producción, coproducción 
y coparticipación cinem atográfica.

ci* G astos de propaganda cinem ato
gráfica en general.

e) Gastos de doblaje, subtitúlale, edi

ciones v gastus directam ente relacionados 
con la cesión de derechos de explotación, 
producción, distribución- y programación 
de películas españolas en tla lia  y de pe
lículas italianas en España.

IV

Los importes pagados pea- los deudores 
en España para su transferencia  a los 
acreedores en Italia, por los conceptos 
previstos en el presente artículo III. se
rán compensados periódicam ente con los 
importes pagados por los deudores en Ita- 

j  lia por los mismos conceptos, para su 
¡ transferencia a favor de los acreedores es

pañoles.
La transferencia de los citados impor

tes, de Ita lia  a España, y por igual valor 
de España a Italia, se realizará a través 
de la «Cuenta G eneral Dólares USA», es
tablecida por el Acuerdo de Pagos de 26 
de maizo de 1952, de conformidad a  las 
disposiciones del mismo.

Los importes no transferibles por fa lta  
de disponibilidades en la contrapartida, 
quedarán depositados en el país deudor, 
en su misma moneda, y serán utilizados 
con ocasión de sucesivas compensaciones.

Al objeto ele faciliar la utilización del 
im porte que se haya podido constituir en 
uno de los dos países, las Autoridades 
competentes del mismo país autorizarán  
la util zación del im porte aludido para  
las operaciones previstas en el preceden
te artículo III. y en particu lar para los 
pagos a los que se refieren los epígra
fes c) y d) de dicho artícu lo -y  para el 
pago de los gastos que efectúen los di
rigentes cinematógráficos, industriales y 
organizadores, así como los gastos de fun
cionam iento perm anente de las Delega
ciones oficiales de los respectivos países.

V

El Ufficio Ita liano  dei Cambi y e l.In s 
titu to  Español de Moneda E x tran jera  
quedan autorizados para acordar las mo
dalidades técnicas necesarias sobre la eje
cución de las disposiciones del presente 
Acuerdo en la parte  relativa a los pagos.

VI

Las Autoridades com petentes de los dos 
países concederán, en régimen de rcci-. 
procidad, las mayores facilidades para  la 
entrada, por el procedim iento que legal
m ente exista an cada uno de los dos paí
ses, de copias de películas y de materia* 
les cinem atográficos para  la m ejor ejecu
ción del presente Acuerdo.

Igualm ente, y siempre dentro de la le
gislación vigente en cada uno de los dos 
países, las Autoridades com petentes de 
cada uno de ellos concederán las m áxi
mas facilidades para  las películas—copias 
positivas—que no se destinen a  la explo
tación comercial.

VI I

Las películas o parte  de las mismas, ro
dadas, previa autorización de las Autori
dades competentes,, por F irm as ita lianas 
en España o por Firm as españolas en I ta 
lia. dentro del cuadro del presente Acuer
do. y fuera del régimen de coproducción 
o de coparticipación financiera en tre  los 
dos países, serán exportadas a terceros 
países sin n inguna obligación, en lo que 
a divisas se refiere, hacia el país en el 
que hayan sido rodadas.

VIII

La Comisión M ixta prevista en el a r
ticulo X II del Acuerdo de Coproducción 
cinematográfico. firmado el 2 de septiem 
bre de 1953, vigilará la ejecución de las 
disposiciones del presente Acuerdo y pre
parará  las modificaciones eventuales ne
cesarias para  Acuerdos futuros.

Esta Comisión se reunirá a petición de 
cualquiera de las citadas Autoridades.

IX

El presente Acuerdo se considera en vi
gor a partir del día pi imero de abril de 
1955, y será válido hasta el 3.1 de agosto 
de 195G. Si no fuere denunciado por una 
de las dos partes, al menos por tres me
ses antes de su caducidad, se entenderá 
renovado, de año en año, a partir del día 
primero de septiembre de, 1956.

El presente Acuerdo está redactado en 
lengua española e italiana, haciendo le 
igualm ente ambos textos.

X

El presente Acuerdo será sometido a la  
aprobación de los dos Gobiernos, m edian
te cambio de Notas.

Firm ado en Madrid, el veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta • y cinco.

Pon España:
(F irm ado): Manuel Torres López,

Presidente de la Delegación 
Española.

P o r  I ta l ia :  
(F irm ado): Nicola de Pirro,
Presidente de la Delegación 

Ita liana .

Segundo Protocolo adjunto al Acuerdo 
de Coproducción Cinematográfica 

Hispano-italiano de 2 de septiembre de 1953

Con ocasión de la segunda reunión en 
M adrid de la Comisión M ixta prevista en 
el artículo 12 del Acuerdo de Coproducción 
C inem atográfica hispano-italiano, firm a
do en Venecia el 2 de septiem bre de 1953 
y modificado por el Protocolo firm ado en 
Roma el 9 de diciembre de 1954; am bas 
partes han  llegado a un acuerdo sobre las 
películas destinadas a la juventud y so
bre las películas en coproducción con un  
tercer país, y h an  convenido los siguiente:

A r t í c e l o  1 .°

Al artículo tercero del Acuerdo de Co
producción C inem atográfica an tes c ita ta- 
do h a  de añadirse el siguiente párrafo :

D) Películas destinadas a la juventud.

Se considerarán películas destinadas a  
la  juventud aquellas de buena calidad que, 
según el criterio vigente sobre el particu 
lar en cada uno de los dos países, posean 
tales valores positivos desde el punto de 
vista hum ano y social que garanticen por 
sí una influencia favorable sobre la for
mación intelectual y moral de la juventud.

Dichas películas serán dispensadas de 
la obligación de coproducción gemela, así 
como de la equivalencia de aportaciones 
financieras, a rtísticas y técnicas y de la  
inversión m ínim a prevista.

Podrán adm itirse solam ente al benefi
cio de bste tipo de coproducción las pe
lículas que hayan  recibido la aprobación 
de las autoridades com petentes de ambos 
países y que hayan  obtenido—con la ga
ran tía  de un contrato  de distribución— 
una: participación m ínim a del diez por 
ciento de los costos de la película.

P a ra  el período que term ina el 31 de 
diciembre de 1955, el número máximo de 
películas para  la juventud que podrá be
neficiarse de tales ventajas se fija en tres. 
P ara  cada uno de los años sucesivos este 
núm ero máximo será determ inado por la 
Comisión M ixta prevista en el articulo 12 
del Acuerdo de Coproducción a rriba  ci
tado.

En cada caso los Organismos competen
tes a que afectan estas modificaciones 
tendrán que emitir previamente # informe 
favorable.
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E) Coproducción con terceros países.

Las autoridades de los dos países po
drán autorizar la realización de las co
producciones de películas de gran calidad 
internacional entre España e Italia y otro 
país que haya suscrito convenios de co
producción con ellos. Las condiciones de 
admisión de dichas coproducciones debe
rán ser objeto de examen, para su apro
bación, caso por caso.

A rtículo  2.°

Para el procedimiento por el que se han 
de regir las películas destinadas a la ju
ventud, se conviene adicionar al texto del 
procedimiento, firmado en Venecia el 2 de 
septiembre de 1953, el siguiente párrafo:

VI. Las películas destinadas a la ju
ventud, para acogerse a los beneficios de 
dicha categoría, necesitarán una acepta
ción inicial, previo examen del tema por 
las autoridades competentes de ambos paí
ses.

La admisión definitiva al beneficio de 
estas condiciones particulares, reservadas 
a esta clase de películas, quedará subor
dinada al visionado de la película una vez 
terminada y antes de su proyección co
mercial en el país minoritario.

A rtículo  3.°

El presente Protocolo ha sido redactado 
en idioma español e italiano, y ambos tex
tos hacen fe como originales, y serán so
metidos a la aprobación de ambos Gobier
nos, mediante canje de notas.

La fecha de la entrada en vigor del re
ferido Protocolo será fijada en el citado 
canje de notas.

Firmado en Madrid el veinte de abril 
de mi novecientos cincuenta y cinco.

P o r  E sp a ñ a :
Firmado: Manuel Torres Lopes,

Presidente de la Delegación española
P o r  I t a l ia :  

Firmado: Kicola de Pirro, 
Presidente de la Delegación 

italiana

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación don Cristóbal Barrios, instituida 
en Cádiz, la exención del Impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas.

Visto el expediente promovido por don 
Francisco Serrano Cid y don Máximo Pa
jares Barón, Contadores Mayores del Ex
celentísimo Cabildo Catedral de Cádiz, 
Patronos Administradores de la Funda
ción de don Cristóbal Barrios, de la men
cionada ciudad de Cádiz, solicitando, en 
nombre de la misma, exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, y 

Resultando que don Cristóbal Barrios, 
en su testamento de 18 de febrero de 
1670, instituyó la Fundación que lleva su 
nombre, que tiene como fines: dotar don
cellas pobres y huérfanas naturales de 
Cádiz; monjas pobres del Convento de 
Santa María; Convento de la Candela
ria y al P. Ministro de la O. T. de San 
Francisco» para terceras profesas, pobres 
y demás de sesenta años, prefiriéndose, 
en todo caso, a las parientes del funda
dor;

Resultando ^qúe fué clasificada como de

beneficencia particular por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 14 
de marzo de 1913, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua interior al 4 por 100. número 989, 
de 40.600 pesetas; otra inscripción nomi
nativa de la misma clase de Deuda que 
la anterior; número 2.461, de 1.000 pese
tas; .

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto del 
articulo 265 del Reglamento de 7 de no
viembre de 1947;

Considerando que el articulo 50. apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del Impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas, aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real decreto dé 14 de marzo de 1J899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina en el presente ex
pediente es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patro
nato # a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del Impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas, el caoital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que pertene
ce a la Fundación de don Cristóbal Ba
rrios, instituida en Cádiz.

Madrid, 26 de abril de 1955.—El Direc
tor general, José Fernández - Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de Dª  Constanza Rivera  ins
tituida en Cádiz, la exención del im
puesto de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Francisco Serrano Cid y don Má
ximo Pajares Barón. Presbíteros, Conta
dores Mayores d d  Exorno. Cabildo Cate
dral de Cádiz, Patronos Administrado
res de la Fundación de doña Constanza 
Rivera, instituida en dicha ciudad do 
Cádiz, solicitando en nombre de la mis
ma exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Constanza Rive
ra. por testamento otorgado en 18 de 
agosto de 1703 ante el Escribano públi
co don Alonso de Víllarreal, instituyó la 
Fundación que lleva su nombre, que tie
ne como fines en la actualidad: Lega
dos o.l Hosoicio Provincial, Casa de Ni
ños Expósitos y legado para distribuir
lo en limosnas;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de bene
ficencia particular por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
1 de abril de 1913, no teniendo el Protec
torado respecto de la misma más que 
velar por la higiene y moral públicas;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten

en Tina inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 109, 
número 991, de 25.700 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas está atribuido a 
este Centro Directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del Reglamento, 
de 7 de noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50 apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y Sobre Transmisión do 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947. y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación, de la misma fecha, es
tablecen que gozarán de exención del. 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una ma
nera directa o inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o  
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
ticulo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1399, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina en el presente 
expediente es esencialmente benéfico por 
dedicar su’ actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que aunque no esi.á 
obligado el Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, tendrá que jus
tificar el levantamiento de las cargas 
fundacionales, siempre que sea requeri
do para ello por la Autoridad compe
tente;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación dada la naturaleza de los 
mismos:

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre las bienes de las personas jurí- 

'<5 el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo que pertene
ce a la Fundación de doña Constanza 
Rivera, instituida en Cádiz.

Madrid, 26 de abril de 1955.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo las relaciones definitivas 

de los aspirantes admitidos y excluidos 
a la práctica de las oposiciones a cáte
dras de Física y Química, Portugués e 
italiano vacantes en varias Escuelas de 
Comercio.

La Qrden ministerial de 23 de diciembre 
bre de 1954, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de enero 
siguiente, convocó a oposición libre las 
Cátedras de «Física y Química», «Por
tugués» e «Italiano», vacantes en varias 
Escuelas de Comercio.

Esta Dirección General, transcurrido e! 
plazo concedido por Orden de 16 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) para completar docu
mentaciones y cumplidos los trámites co
rrespondientes, hace pública la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las mencionadas oposiciones;

Física y Química

Opositores admitido^:

1. D. Joaquín Martínez Losada.
2. Da María del Pilar Puebla Remacha.
3. Da María d e 1 Carmen Archilla

Guzmán.
4. D. Serafín Novoa Quintas.
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5. D. José Luis Galán García.
6. D José Luis Hortal Sánchez.
7 13 Antonio Sevilla Benito.
8 D Manuel Palacio Suárez.
9 13 Carlos Sebastián Aguilar.

10 13. José Alvarez Quirós.
11 l). Agustín Arévalo Medina.
12. Da María del Carmen Calvo Lorca 
12. 13. Francisco Corchón García.
14. 13. Antonio Sáenz Bretón.
15. 13. José Verdeguer Sirera.
10. D Roberto Vicente Reguero.
17 D José Moreno Cumplido.
18. I).* Dolores IJorca Llorca.
l ‘J. J) Manuel Domingo Vinuesa.
20 D Juan Fernández Fernández.
21. D Enrique Becerro Rujz.
22. n. Miguel Antonio Esteban.
22. I). Alejandro Balbás Palomino.
24. D. Marceliano Pardo Casas.
25. • D.a María del Carmen Alvarez Are

nas Ruiz.
20 Da Ana Caicedo Richard.
27 D. José Manuel Vivanco Oronda. 
20. 13. José Pisa Le^a.
29. D. Conrado Irlarte Fernández.
20. D. Miguel Gras Pardo.
31. I). José Este ve Pastor.
32. D. Pablo Blanco Dueñas.
33. D José Antonio Corrales Zarauza.
34. D. Emilio Escudero Castellanos.
35. D Cesáreo Fouz Prieto.
36 D. Indalecio Gómez Sánchez.
37. D Ricardo Guzmán Jiménez.
33. D Ginós Guzmán Jiménez.
39. D José María Miguel Araquistain.
40. D. Francisco Muñera Benac.
41. D. José Ortin Bellido.
42. D Jesús Marín Tejerizo.
43. Da Emilia Pita Merino.
44. D 1 Hispana Pita Merino.
45. Da Manuela Vicente García.
48. D. Celestino Aguado Romero.
47. Da María Inmaculada C o r r a l e s

Zumbado.
48. D. Manuel Fernández Miranda y

Hevia.
49. Da Valeriana Fernández Peláez.
50. D. Cristóbal García Blairsy.
51. D José García Pérez del Rio.
52. D. José Luis León Fernández.
53. D. Miguel Angel Nuez Ororbia.
54 D José Manuel Pérez Diego.
55 D. Ernesto Rivera Tomasich.
55. D. José Jiménez l^Iier.
57. D. Angel Lecumberri Alzueta.
58. Da Trinidad Viel 'Ramírez.
59. D. Francisco * derm áu Fernández

Pérez.
f>0 D. Francico fíahater García. '
61. Da Baldomcro. Rosado Dávi-la.
82. Da María Guadalupe Ruiz Maclas.
83. D José Maniuel Orza Segade.
84. Da María Isabel Mutuberría Ciriza.
85. D. Miguel Mc.nserrat Abiol.
88 D. Felipe González Sánchez.
87. Da Maria Alicia Crespí González.
88. D. Julián L. Carlón Sánchez, 
no Da Angeles Fernández Santiso.
70. D. Vicente López Alcañiz.
71. D. Manuel Hernández Bolafios.
72. DA María Gruz pasarte Laco.

Excluidos definitivamente por no haber 
completado su documentación o por fuera 
de plazo:

1. D. Agustín Pérez Botella.
2. Da Dolores Lillo P&rdo.
3. D Luis Lacorte Martínez.
4 D Alfonso Esteva Sevilla.
5 D. Fernando Hortal Sánchez.
8. D -• Guadalupe Pardo/ Garma. •
7 D Manuel Crespo THoyo.
8. D. Luis Rivas Carado.
9. D. José Martínez Pérez.

10. D. José Catalán U opílente.
11. 1) Octavio Candela Carbonell.
12. I). Carmelo Fue ntes Catalán.
13. Da Isabel Juan Martín.
14. DA Verónica P a te ro  Camarero.
15. D. Antonio P¿rez Avareltos.
16. D. José Juá\fcz Yanes.
17. D. José Luñs Fernández Sáenz.

18. D. Rosendo Barrera Pinero.
19. D. José Valeio Hernández.

Portugués

Opositores admitidos:
1. D. Enrique Chao Espina.
2. D. Dictinio de Castillo Elejabeyíia

y Fernández.
3. D. Gregorio Salvador Caja.
4. Da María Pilar dd  Vázquez Cuesta.
5. D. Antonio Earge Rodríguez.
6. Da Amelia de los Sanies Vázquez.
7. Da Maria Teresa AJbert Lassierra.
8. D. Manuel González Alonso.
9. D. Tristón Rodríguez Corral.

Italiano

Opositores admitidos:
1. D. Bernardo Castaños Cisr.eros.
2. D. Juan Lorenzo Frisuelos.
3. D. Joaquín Arce Fernández.
4. Da M a r í a  Gabriela Corcuera de

Ugarte.
5. D. Dionisio Ruiz Martínez.
C. D. Rodrigo Artime Lorenzo.
7. D. José Arcas Romero.
8. Da María Luisa Fernández Huerta
9. D. Carlos María Alvarez Peña.

10. D. Antonio Contreras Berrojo.
11. D. Fermín de Urmeneta Cervera.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Armapdo Durán. -

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Có
mprele y otras Enseñanzas Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación a la disposición que  
asignaba número de vacantes a proveer por 
los Tribunales de oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional.

Habiéndose padecido errores materiales 
en la publicación de la citada disposi
ción de 12 de abril de 1955, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 106. correspondiente al día 16 de 
abril de 1555', se rectifica en el sentido 
de que en' l a página 2450. provincia de 
Huesca, se han repetido las plazas desier
tas del C. G. T. y se han omitido las 
de supernumerarias que han de quedar 
en expectación de destino, que son 19.

(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando subastas de obras para la eje
cución de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de 30 de marzo 
dé 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir en Baza* provincia de Granada, un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias en la calle de Solares.

En su virtud,, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie lá celebra
ción de subasta\ pública el día 27 de 
mayo de 1955, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El (objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción- ó e  un edificio en Baza 
(Granada), coi} destino a Escuelas uni
tarias en la calle de Solares, con un pre
supuesto de contrata de 377.049,62 pe
setas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comiemza el plazo para la admi- < 
sión de proposiciones que terminará el

día 20 de mayo de 1955, a la una de la 
larde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas. durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de Granada.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en lo, Caja General de Depó- 
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cant idad de 7 541 pesetas en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net ce Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3a Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno do los Con
sejeros y personas oue tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el.D e
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta—La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria, el día 27 de mayo 
de 1955. a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o .sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
oue se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el prL 
mer pliego, admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aouél adjudicado a la mis
ma provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exác- 
tamente iguales se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
difr^nte quince minutos, entre sus auto
res, y  si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por m edio.de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
lidiadores, o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que ios hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando* retenido, hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien.se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 

> del plazo de treinta días, a contar desde
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la publicación de la Orden de adjudica-  
ción, el tanto  por ciento reglam entario 
do la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante ia Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del E sta
do. al tipo que para  este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
tre in ta  días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el ad jud i
catario  presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párrafo ' 
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. A.simismo se consigna- I 
rán  en la escritura las pólizas justifica
tivas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju- 
catario  los gastos de inserción del anun 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, m atriz 
y prim era copia de la escritura de con
tro la  e impuesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.-—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el con tra tista  a ase
g u rar estas obras por el im porte total 
de su cifra de adjudicación duran te  el 
mismo plazo de ejecución. La póliza há- 
b rá de extenderse con la condición es
pecial de que. si *bien el con tratista  la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que. en caso de siniestro, 
una  vez justificada su cuantía, el im por
te  íntegro de la indem nización ingrese 
en la C aja G eneral de Depósitos para 
ir  -pagando la obra que se reconstruya a  
m edida que ésta se vaya realizando, p re
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptim a.—Las obras se abonarán por 
certificaciones. mensuales, en  la  form a 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

O ctava.—El con tratista  habrá  de a ju s
tarse  exactam ente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecu tar J a s  obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a  que hubiere lugar.

Novena.—Be observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real
Decreto de 4 de septiem bre de 1908.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado  tercero de la Orden de 
la  Presidencia, de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
d ía  14), a  tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
d ía 15), no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, para las presentes obras.

M adrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de .......   provincia
de ........ con domicilio en la   de ........
numero.......... enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones .
y requisitos que se exigen para  concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ....... con destino a    en ........
provincia de   cree que se encuentra'
6n situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a les expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacei

rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja ciel ....... (en le tra ' por 100».)

Asimismo se compromete a que las re- 
mu ne: aciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad/ y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción n a 
cional.

(Fecha v firma del proponente.)
1.624.—A. C.

Por Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
tru ir en Baza, provincia de G ranada, un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias en la calle Cava Alta.

En su virtud, esta Dirección General 
ha  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública, el día 27 de 
mayo de 1955. para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Baza 
(G ranada) con destino a Escuelas u n ita 
rias en la calle de Cava Alta, con un 
presupuesto de con tra ta  de 355.542,05 pe
setas.

Segunda.—A partir del día 21 de abril 
de 1955 comienza el plazo para  la adm i
sión de proposiciones que term inará  el 
día 20 de mayo de 1955. a la una  de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, duran te  las horas hábiles, en 
las Delegaciones Adm inistrativas de E n
señanza Prim aria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional.

Los' proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m inistrativa de G ranada.

Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a continuación se in 
serta, irán  extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán  bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
ta r  en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de /aber 
consignado en la Caja G eneral de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la  misma 
la cantidad de 7.110,85 pesetas en  con
cepto de depósito provisional.
. Asimismo deberá acom pañarse:

I.0 Recibo de la contribución o certi-. 
ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía Industria, relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales y car
net de Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3 ’ Cuando se tra ta  de personas ju rí
dicas deberá acompañarse prim era copia 
de. la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que finrie la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Con
sejeros y personas que tengan en la 
niisma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

C uarta.—La apértura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del Ilmo. Sr. Director general de En
señanza Prim aria, el día 27' de mayo 
de 1955, a las once horas. Anftes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tan tes acreditados, exponer las dudar 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el pri-

 m er pliego, adm itir observación ni re
clam ación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a  abrir 
! lus pl iegos presentados, m anifestándose 

por el Presidente de la Mesa la propo- 
! -ición que resulte más ventajosa, decla

rándose por aquel adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, iel servicio, siem
pre que se ajuste a  las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposn iones fueran exac
tam ente iguales se verificara, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus au to
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lidiadores, o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes. quedando retenido, h asta  el otorga
m iento de la escritura únicam ente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Q uinta.—Por el Ministerio de. Educa
ción Nacional se h a rá  la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BQLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario  del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a contar desde 
la publicación de la Orden de ad judica
ción. el tan to  por ciento reglam entario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, an te  la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del E sta
do, al tipo que para  este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
tre in ta  días, a  contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, an te  el Notario 
que se designe, a  cuyo efecto el ad jud i
catario presentará al mismo el resguardo 
del depósito a que se refiere el párrafo 
anterior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán ' en la escritura las pólizas justifica
tivas de la  com pra de valores por parte  
del adjudicatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjud i
catario  los gastos de inserción del an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, m atriz 
y prim era copia de la escritura de con
tra ta  e impuesto de tim bre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir  
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el con tratista  a  ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación duran te  el 
mismo plazo de ejecución. La póliza h a 
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el con tratista  la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización ingrese 
en la C aja G eneral de Depósitos - para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 

• medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Octava.—El con tratista  habrá de a jus
tarse exactam ente a  lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a  los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra ól, en caso-contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.
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Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a ia ejecución y 
Tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 
la Presidencia, de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero del citado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 15), no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de Julio 
de 1945, para las presentes obras.

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  provincia
de .......  con domicilio en la ......  de........
número  .enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-s
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ...... con destino a    en .......
provincia de ......   cree que se encuentra
rn situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (SI se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.625.—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando a Unión Española de Explo

sivos la instalación en Guardo (Pale n
cia) de la fabricación de clora y  clora
tos alcalinos que tenía en Cardona (Barcelona

).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Unión 
Española de Explosivos, mediante solici
tud de fecha 10 de agosto de 1953, par$, 
instalar en Guardo (Palencia) la fábfi- 
ca de cloro y cloratos alcalinos que te
nía instalada en Cardona (Barcelona), 
según provecto presentado junto con la 
mencionada solicitud ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Palencia, com
prendiendo dicha instalación la maqui
naria nacional que se detalla en el pro
yecto unido al expediente, y siendo pre
cisa la importación de la siguiente ma
quinaria extranjera: dos compresores de 
hidrógeno. 64 rotámetros, válvulas eboni- 
tadas. placas filtrantes, grifería resisten
te al cloro, dos compresores de cloro y 
accesorios, revestimientos (colocados), un

ventilador de cloruro de polivinilo, dos 
recipientes de pesada y 60 juegos de elec
trodos de grafito;

Resultando que, publicado el correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de febrero de 1954, 
se presentó, dentro del plazo reglamenta
rio, con fecha 25 de febrero del mismo 
año, escrito de oposición suscrito por ei 
Gerente de Electro-Química de Flix, So
ciedad Anónima, fundamentando la mis
ma en que, dada su capacidad de produc
ción, unas 20.000 toneladas anuales, fá
cilmente podría ceder a Unión Española 
de Explosivos las cinco toneladas diarias 
que ésta necesita para su fabricación de 
clorato;

Resultando que. informado el peticio
nario, replicó, en 24 de marzo del corrien
te año, alegando que no se trataba de 
una nueva industria, ni de ampliación de 
la existente, sino de un traslado que en 
nada modifica la producción de cloro en 
Esnaña:

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Palencia 
y de la Sección de Cambustibles y Explo
sivos, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, de 23 de agosto 
de 1934; por el Reglamento de Armas y 
Explosivos, de 27 de diciembre de 1944, 
y por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que, efectivamente, no 
se trata de una nueva industria o am
pliación de la existente, sino de un tras
lado de la fábrica de Cardona a Guardo, 
sin aumento de producción.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto desestimar la 
oposición a este proyecto y autorizar su 
ejecución con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas citada se 
comprobará que la instalación se realiza , 
exactamente de acuerdo con el proyecto 
presentado, no pudiéndose realizar varia
ción alguna sin su autorización previa.

3.a La Iniciación de las obras habrár de 
realizarse en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minás de la fecha de 
comienzo de los trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si se considerara necesaria una 
ampliación a algunos de los anteriores 
plazos señalados, deberá solicitarse de 
esta Dilección ‘ General, justificando de
bidamente tal necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Palencia se comprobará que las 
nuevas instalaciones de adaptan al pro
yecto presentado y que los elementos de 
fabricación son los' procedentes de la ex
tinguida fábrica de Cardona, salvó les a 
reponer y a importar, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en los , mismos, ni 
en su ubicación, sin la previa autoriza
ción de dicha Jefatura.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Palencia lo estime ne
cesario, para seguir convenientemente el

curso de las obras, efectuará visitas ex- 
tiaordinarias'de policía minera a las mis
mas, haciéndolo, como mínimo, semes
tralmente.

8.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

9.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de 
Minas de la eficacia de las de captación 
o recogida de polvos y eliminación de ga
ses nocivos, en forma que se eviten todo 
lo posible molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las 
proximidades de las instalaciones, cum
pliendo lo ordenado en los artículos 45 
y 46 del Reglamento de Seguridad e Hi
giene del Trabajo (Orden de 31 de ene
ro de 1940), así como lo dispuesto en 
el Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925. monificado por la Orden de 13 
de noviembre de 1950. Se tendrán en 
cuenta especialmente los artículos 228 y 
229 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

10. Por el interesado se dará cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de ter
minación de la instalación, para que por 
dicho Organismo se proceda a la con
frontación del proyecto y, si procediere* 
a. extender el acta de autorización do 
funcionamiento y puesta en marcha co
rrespondiente, sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.
* 11. Todas las instalaciones constitui

rán un conjunto único, del que no podrá 
desglosarse ninguna sin la previa auto
rización de esta Dirección General.

12. Todas las instalaciones a que afec
ta esta autorización, y tanto las princi
pales cómo las auxiliares y accesorias, 
así como todo el conjunto de la facto
ría, quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Palencia, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica antes citado.

13. Toda la maquinaria y materiales 
serán de fabricación nacional, excepto 
dos compresores de hidrógeno, 64 rotáme
tros, válvulas de fundición ebonitada, 
tres juegos completos de plácas filtran
tes, grifería resistente al cloro, dos com
presores de cloro y accesorios, revesti
miento (colocado), un ventilador de cío» 
ruro de polivinilo, dos recipientes de pe
sadas suspendidos y 60 juegos de electro
dos de grafito para las células, que será 
necesario importar.

14. Esta resolución no prejuzga ni la 
concesión de primeras materias ni la 
que ulteriormente pueda adoptarse res
pecto a los permisos de importación co
rrespondientes, los cuáles deberán ser 
solicitados de la Dirección General de Co
mercio a través de la Jefatura del Distri
to Minero y de esta Dirección General.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, debiendo esa 
Jefatura notificar este acuerdo en for
ma replamentaria a los interesados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1955.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
' Palencia. !


